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Resumen  

“Salud y Seguridad Ocupacional en el área de Call Center”, estudio realizado en la 

empresa Negocios de Consumo S.A. Autores: Jonathan Steve Hernández Guerra y Eddy 

Giosvanni Santizo Meoño. Durante los meses de agosto y octubre de 2022, se evaluaron los 

factores de higiene industrial y los factores psicosociales que se encuentran en las áreas de 

trabajo, teniendo como objetivo formular medidas de salud y seguridad ocupacional de 

aplicación efectiva en el área de Call Center de la empresa Negocios de Consumo S.A., 

fundamentado en el método científico y en la legislación laboral guatemalteca vigente, tratados 

internacionales ratificados por Guatemala, y normas internacionales de referencia, tomando en 

cuenta un enfoque que integre la dimensión física, psicológica y social de la persona. Además, se 

establecieron los riesgos a los que exponen los trabajadores de Call Center, analizar los 

problemas de salud derivados de la falta de medidas de salud y seguridad ocupacional, calcular el 

índice de accidentabilidad y conceptualizar las medidas necesarias para prevenir enfermedades y 

accidentes de trabajo en el área. Se trabajó con una muestra aleatoria simple de 64 personas, 

aplicando el enfoque mixto como diseño de investigación. Para la recolección de datos, se 

aplicaron los instrumentos siguientes: una matriz de riesgos laborales, cuestionario SUSESO-

ISTAS21 y una lista de cotejo de SSO, fundamentada en el Acuerdo Gubernativo 229-2014. Para 

analizar los datos recabados, se emplearon análisis mediante gráficas y fórmulas que permitieron 

establecer niveles de riesgo, como también, el cálculo del índice de frecuencia de accidentes de 

trabajo. Entre los principales riesgos para el sector de Call Center, se encontraron los 

relacionados a los peligros ergonómicos, psicosociales, locativos y eléctricos, para las cuales se 

proponen medidas de control de eliminación, administrativas y de equipo de protección personal 

para una adecuada gestión del sistema de salud y seguridad ocupacional.  
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Prólogo 

En Guatemala poco se ha abordado la salud y seguridad ocupacional, por lo cual es un 

tema de sumo interés para la sociedad, ya que brinda soluciones a problemas que han presentado 

las organizaciones, tales como, la rotación de personal, accidentes, incapacidades y fatalidades, 

lo que a su vez, implica altas pérdidas económicas. También se destaca que este tema es de suma 

relevancia para los trabajadores, porque busca favorecer el bienestar de estos, promoviendo 

entornos de trabajo seguros y saludables, lo cual permitirá que el trabajador pueda tener una 

mejor calidad de vida, aumentar la edad productiva, menores gastos por enfermedades, 

prevención de incapacidad para trabajar y muerte por accidente o enfermedad.  

Los call center representan una excelente oportunidad para favorecer el desarrollo 

económico del país, ya que contribuyen a la activación económica de la población joven, quienes 

pueden trabajar y organizar sus tiempos para continuar formándose en lo profesional, es por ello 

que se propuso realizar el presente estudio, planteando los objetivos siguientes: identificar los 

riesgos a los que se exponen los trabajadores de call center, analizar los problemas de salud que 

pueden derivarse por falta de medidas de control, calcular el índice de accidentabilidad en el área 

y conceptualizar las medidas que son necesarias para la prevención de las enfermedades y los 

accidentes de trabajo. Dichos objetivos, permitieron trazar la ruta de la investigación en cuanto a 

la muestra y los instrumentos para recabar datos que posteriormente fueron analizados. Entre los 

principales aportes que se dieron con esta investigación, se encuentran los peligros y riesgos 

identificados para el sector de call center, siendo estos los ergonómicos, psicosociales, locativos 

y eléctricos, además, se pudieron conocer aquellos factores de mayor impacto en la salud mental 

de los trabajadores, como lo son, las exigencias psicológicas del puesto, el trabajo activo y 

desarrollo, el apoyo social de la empresa, compensaciones, y la doble presencia. A través de la 
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identificación, análisis y evaluación de los riesgos, se pudo constatar que los factores de higiene 

y los factores psicosociales, se integran y pueden favorecer el bienestar del trabajador o aumentar 

la probabilidad de riesgo de accidentes o enfermedades ocupacionales sino se gestionan 

adecuadamente, por ello, se menciona la importancia de implementar medidas de control para la 

prevención de los riesgos inherentes de cada puesto de trabajo. 

Una vez identificados los riesgos para los trabajadores de call center, se han podido 

establecer las recomendaciones en cuanto a la aplicación de medidas de control, como las 

capacitaciones al personal en materia de SSO, campañas de sensibilización, creación de canales 

de comunicación para que los trabajadores retroalimenten a la organización, referimiento de los 

trabajadores con profesionales de la salud mental para abordajes individuales, planes para pausas 

activas en el trabajo, reubicación de equipos y materiales de trabajo en espacios adecuados, 

aplicación del método de las 5´s, para garantizar la calidad y mejora continua del Sistema de 

Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional.   

Para que esta investigación fuese posible, fue indispensable el apoyo de las autoridades 

de Talento Humano de la empresa Negocios de Consumo S.A., los trabajadores y docentes de la 

Escuela de Ciencias Psicológicas que asesoraron el proceso, por lo cual se extiende el más 

sincero agradecimiento por contribuir al desarrollo de las ciencias psicológicas en beneficio de 

los trabajadores, las empresas y la sociedad guatemalteca.  

 

Steve Hernández, Eddy Santizo 
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CAPÍTULO I 

1.0. Planteamiento del problema y marco teórico 

1.1. Planteamiento del problema 

En Guatemala, el sector de Call Center cada año crece, brindando oportunidades de 

empleo principalmente a población joven comprendida entre 18 y 30 años (Ribas, H. y Bolaños 

L., 2013), aunque se puede encontrar un pequeño porcentaje de personas con mayor edad, del 

rango descrito. Es importante destacar que en Guatemala las condiciones de ubicación 

geográfica, cultura y la mano de obra resulta barata, por lo cual este sector se interesa mucho en 

invertir y generar fuentes de empleo, sin embargo, el crecimiento de los Call Center, también 

conlleva necesidades de gestión en cuanto a las condiciones de trabajo que cumplan en primer 

lugar con el marco legal, pero más allá de eso, que permita la creación condiciones laborales que 

favorezcan el bienestar integral del colaborador, es decir, que haya un equilibrio entre salud 

física, mental y social. Por lo anterior, es importante destacar que en la actualidad, la salud y 

seguridad ocupacional en el área de Call Center, es una temática poco abordada, y no se 

encuentran estudios amplios en dicho sector, exponiendo de esta manera a los colaboradores a 

los distintos riesgos laborales que pueden darse en el área, lo cual a largo plazo afecta la salud de 

estos, pudiendo causar lesiones o enfermedades profesionales, como también un agotamiento 

mental por las jornadas de trabajo largas y las condiciones de trabajo inadecuadas. 

Los riesgos principales que se pueden analizar de forma teórica en el sector son: los 

psicosociales, que tienen que ver con aspectos como la carga de trabajo, mal clima laboral, acoso 

laboral, etc., estos tienen como consecuencia, agotamiento físico y mental, síndrome de burnout, 

trastornos del sueño, entre otros. Riesgos ergonómicos, que se refieren a condiciones de trabajo 
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en las que se puedan dar posturas forzadas, espacio de trabajo limitado, movimientos repetitivos, 

etc., dichos factores pueden provocar trastornos musculoesqueléticos que afectan la calidad de 

vida del trabajador y su desempeño, como también su bienestar psicológico. Riesgos físicos, que 

son todos aquellos que se dan por la exposición al ruido, vibraciones, temperaturas frías o 

calientes, pueden provocar problemas de salud como pérdida de audición, neumonía, problemas 

cardiacos, entre otros. También se pueden encontrar los riesgos mecánicos, que pueden darse por 

caídas, golpes o heridas; los riesgos eléctricos por el cableado que se utiliza en los edificios y 

equipos cómputo de cada colaborador; riesgos biológicos, que pueden darse por exposición a 

diferentes virus, y químicos, por todos los productos de limpieza que puedan emplearse en el 

área, aunque estos se pueden dar en menor escala que los psicosociales, ergonómicos y físicos.  

Si bien, todos esos riesgos se pueden identificar haciendo un análisis teórico, es necesario 

estudiarlos mediante un método de evaluación de riesgos laborales y realizar un acercamiento a 

la población que pertenece al sector, para obtener datos confiables, respaldados por el método 

científico, y así establecer medidas de control que permitan reducir los riesgos y garantizar 

entornos sanos para los colaboradores del sector de Call Center. En cuanto a materia legal se 

refiere, es importante destacar que en Guatemala desde el año 2014, se creó el Reglamento de 

Salud y Seguridad Ocupacional (Acuerdo Gubernativo 229-2014), el cual es de cumplimiento 

obligatorio en las empresas, por lo que los Call Center no son la excepción. Si bien el 

Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional proporciona criterios para aplicar en las 

empresas, estos son generalizados y no profundizan en el estudio de los riesgos y sus bases 

científicas, su contenido hace mayor énfasis en condiciones de higiene trabajo como la 

infraestructura, o aspectos técnicos  de maquinarias industriales ya sea de fábricas o 

construcción, o trabajo al aire libre, entre otros, pero no brinda aspectos para abordar riesgos 
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provocados por factores psicosociales y su relación con factores de higiene. Por lo anterior se 

plantearon diferentes cuestionamientos, los cuales se abordaron, buscando obtener datos 

confiables de las condiciones laborales del área de Call Center, estos se lograron obtener a través 

de métodos específicos de evaluación y control de riesgos laborales en el área; las interrogantes 

planteadas fueron: ¿Cuáles son los riesgos laborales a los que se exponen los colaboradores del 

área de Call Center? ¿Cuáles son los problemas de salud que se han derivado por las condiciones 

de trabajo del área de Call Center? ¿Cuál es el índice de accidentabilidad en el área de Call 

Center? ¿Cuáles son las medidas de seguridad y salud que se pueden implementar para prevenir 

enfermedades y accidentes de trabajo en el área de Call Center? 
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1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo general 

Formular medidas de salud y seguridad ocupacional de aplicación efectiva en el área de 

Call Center de la empresa Negocios de Consumo S.A., fundamentado en el método científico y 

en la legislación laboral guatemalteca vigente, tratados internacionales ratificados por 

Guatemala, y normas internacionales de referencia, tomando en cuenta un enfoque que integre la 

dimensión física, psicológica y social de la persona.  

1.2.2. Objetivos específicos 

a) Identificar los riesgos a los que exponen los colaboradores del área de Call Center. 

b) Analizar los problemas de salud derivados de la falta de medidas de salud y 

seguridad ocupacional.  

c) Calcular el índice de accidentabilidad en el área de Call Center. 

d) Conceptualizar las medidas que son necesarias para la prevención de las 

enfermedades y accidentes de trabajo en el área de Call Center. 
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1.3. Marco teórico 

1.3.1. Salud y Seguridad Ocupacional 

Los conceptos sobre Salud y Seguridad Ocupacional son diversos y estos son definidos 

de manera separada, sin embargo, estas llevan a una misma respuesta la cual siempre será para 

proteger el bienestar y la integridad de los colaboradores. 

Chiavenato (2000) define que la seguridad ocupacional “es el conjunto de medidas 

técnicas, educativas, médicas y psicológicas empleadas para prevenir accidentes y eliminar las 

condiciones inseguras del ambiente, y para instruir o convencer a las personas de la necesidad de 

implantar prácticas preventivas”. (p.487). 

La salud se comprende no solo como la ausencia de enfermedad sino como una manera 

de vivir autónoma, digna y solidaria, es decir, inseparable del nivel y calidad de vida del 

individuo y su familia, de las características sociales de otros núcleos de población y de las 

condiciones de su entorno. Badía Montalvo, R (1985) Salud Ocupacional y Riesgos Laborales. 

Organización Panamericana de la Salud (p.20). 

Cada empresa o institución es la encargada de velar por la salud y seguridad de cada uno 

de sus colaboradores, siendo así que su ambiente este en óptimas condiciones para que estos 

puedan tener un desempeño acorde a lo que son sus funciones dentro de la empresa o institución. 

Para la OMS la salud ocupacional es "la promoción y mantenimiento del mayor grado de 

bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones mediante la 

prevención de las desviaciones de la salud, control de riesgos y la adaptación del trabajo a la 

gente, y la gente a sus puestos de trabajo". 
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Muchos autores definen la “Salud Ocupacional” como “Higiene Ocupacional”, según 

Chiavenato (2000) “es un conjunto de normas y procedimientos tendientes a la protección de la 

integridad física y mental del trabajador, preservándolo de los riesgos de salud inherentes a las 

tareas del cargo y al ambiente físico donde se ejecutan” (p. 479). 

Por lo tanto, a través de la Salud Ocupacional se tiene el objetivo de mejorar la calidad de 

vida y la salud de cada uno de los colaboradores de las instituciones u organizaciones para la 

cual laboran, convirtiéndose así en un instrumento que puede optimizar y mejorar lo que es la 

producción, calidad, eficacia y eficiencia en la institución u organización. Se puede definir 

entonces que la salud ocupacional es eminentemente preventiva y busca, a través de actividades 

de promoción, educación, prevención y control de los factores de riesgo ambiental, evitar la 

ocurrencia de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales. Dichas acciones tienen 

carácter multidisciplinario puesto que en ellas interviene una variedad de disciplinas, todas con el 

objeto de evitar el menoscabo de la salud. 

1.3.2. Historia de la Salud y Seguridad Ocupacional 

Antes de profundizar en la aplicación de la salud y seguridad ocupacional, es importante 

hacer un breve recorrido por los hechos históricos que sentaron sus bases y han permitido su 

evolución a través de los años, dándole el auge que tiene en la actualidad a nivel mundial. Si bien 

la SSO es un campo joven porque se estableció como disciplina hasta mediados del Siglo XX, 

los inicios de estas se remontan desde el surgimiento de las primeras civilizaciones en la “edad 

de piedra” o también llamada “edad de bronce”, entre las cuales están Mesopotamia, China, La 

India y Egipto (Sandoval J., Gómez G., Fernández L., Torres A., 2016). 
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En la antigüedad, el esclavismo fue el modo de producción de las grandes civilizaciones, 

de manera que estos hacían el trabajo más agotador y riesgoso, lo cual provocaba accidentes 

mortales y enfermedades debido a que las condiciones de trabajo eran pésimas y las jornadas 

muy extensas, llegando incluso a las 18 horas de trabajo diarias. Por lo anterior, es que el término 

“trabajo”, proviene del latín “tripalium”, el cual era un yugo de tres palos que se empleaba para 

azotar a los esclavos cuando no cumplían con lo encomendado, (Arias W, 2012). Es esta la razón 

de que en la antigüedad se considerara que el trabajo era específico para los esclavos, mientras 

que para las nobles era la filosofía y la política.  

A pesar que el trabajo se consideraba exclusivo para los esclavos, hubo momentos en los 

que se promulgaron normas para el trabajo que estos realizaban, las cuales buscaban disminuir la 

propagación de enfermedades de la época, por ello se tienen registros de normas como el Código 

de Hammurabi, El Código Urnammu, el Lipit Ishtar, leyes de Eshuma, que regulaban aspectos 

sanitarios, el trabajo y la compra y venta de esclavos, principalmente basándose  en la Ley del 

Talión que recita lo siguiente “Ojo por ojo, diente por diente”. Dado lo anterior, cuando un 

esclavo sufría un accidente o enfermedad por el trabajo que desempeñaba, la persona que estaba 

a cargo de este en el momento del acontecimiento debía pagar al dueño, una suma de dinero por 

el esclavo, por los daños que esta había sufrido, esto fue una base para las indemnizaciones que 

se dan en la actualidad a aquellos trabajadores que sufren un accidente de trabajo o enfermedad 

profesional. 

En esta etapa del modo de producción esclavista, las condiciones de trabajo, quedaban a 

disposición del patrón, es decir, que quedaba a criterio de este si cuidaba la salud y seguridad de 

los esclavos, sin embargo, se tiene registros de la civilización egipcia, que aportó medidas 

importantes en la salud y seguridad ocupacional en su época, lo cual se representa en registros de 
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que Ramses II estableció medidas seguridad para sus esclavos, ya que consideraba que si estos 

tenían condiciones de trabajo favorables y además comían, bebían y descansaban lo suficiente, 

harían sus estatuas más estéticas; de esta forma, a los esclavos egipcios se les proporcionaba 

arneses, sandalias y andamios como medidas de seguridad, además, se les atendía si sufrían de 

algún accidente (Arias W., 2012).  Es importante destacar que para los egipcios, el trabajo 

también era visto como un repudio, por lo cual, se prohibía trabajar a los ciudadanos y se 

limitaba este a los esclavos, parte de esto se puede apreciar en La Sátira de los Oficios que 

deviene aproximadamente de la Dinastía II, la cual fue un texto escolar en la que se aconseja a 

un muchacho a continuar formándose en la escuela, por lo que describe una serie de oficios 

como la herrería y la albañilería, haciendo énfasis en los padecimientos que estos tenían como 

consecuencia de sus actividades de trabajo.  

Por otro lado, se puede afirmar que los mayores aportes que ha recibido la salud 

ocupacional, provienen del padre de la medicina: Hipócrates, quien desarrolló un tratado sobre 

las enfermedades de los mineros, las cuales eran consecuencia de la exposición al mercurio y al 

plomo, relacionó las enfermedades cómo producto de la interacción entre el área familiar, social 

y laboral, además, detalló una serie de recomendaciones para los mineros, entre la que se puede 

mencionar “tomar baños higiénicos para evitar la saturación del plomo”, se dice que Hipócrates 

al atender a un paciente, le preguntaba qué tipo de trabajo desempeñaba para relacionarlo con 

determinadas enfermedades (Arias W., 2012). Otro referente importante de la salud ocupacional 

es Aristóteles, quien se dedicó a estudiar deformaciones en el cuerpo, causadas por el trabajo, 

para las cuales dio recomendaciones que tenían como finalidad prevenirlas. También es menester 

mencionar a Dioscóles (médico griego del Siglo I) que estudió las intoxicaciones por plomo, 

afirmando que estas hacían que el trabajador perdiera la cabeza. 
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Finalmente, en la antigüedad, Roma no se puede quedar atrás, dado que fue con esta 

civilización que se establecieron bases para el derecho y la medicina occidental, siendo de esta 

manera, Galeno el principal representante, quien junto a Plinio describieron las enfermedades de 

los esclavos, haciendo referencia a los peligros que representaba la manipulación de elementos 

como el azufre y el zinc, emitiendo medidas preventivas para los trabajadores de minas de plomo 

y mercurio, entre las cuales se pueden mencionar: “el uso de respiradores fabricados con la 

vejiga de animales”. En Roma también se promulgaron leyes que establecían medidas de 

salubridad, como la instalación de baños públicos y protección de los trabajadores (Arias W., 

2012).  

1.3.3. Aportes en el Renacimiento 

El Renacimiento es crucial en la historia de la SSO, dado que es en este período que se 

dieron los avances más importantes en la ciencia, los cuales han sido pilares para todos los 

conocimientos que se han construido hasta la actualidad. Dado los avances que e innovaciones 

que se dieron en la época, como el uso de metal para fabricar armas, creación de máquinas, dado 

que las cantidades de metal y materiales que se tenían que extraer de la tierra aumentaban por la 

demanda del comercio, lo cual tuvo como consecuencia, que aumentaran los riesgos para la salud 

y seguridad de los trabajadores. En este momento de la historia, es importante mencionar la 

promulgación de las “Ordenanzas de Francia”, las cuales se hicieron entre 1413 y 1417, que 

tenían como finalidad favorecer la seguridad de la clase trabajadora. Otro acontecimiento 

destacable, fue el invento de la imprenta, la cual permitió distribuir el conocimiento que se 

producía en la época, por lo que en 1473 Ulrich Ellenbaf publica un escrito, en el cual detalla una 

serie de enfermedades profesionales y síntomas de envenenamiento por plomo y mercurio en los 

mineros, en este también brinda una serie de medidas preventivas para estos; este documento se 
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considera de una de los primeros impresos que abordan específicamente la salud y seguridad de 

los trabajadores, por lo que es muy importante para los avances en materia legal que se dieron 

posteriormente.  

Otra obra importante es la George Baver, también nombrado George Agrícola, quien en 

1556 pública “De Re Mettálica”, documento en el que detalla enfermedades que padecían los 

mineros como producto de su trabajo, entre las afecciones mencionó problemas en la 

articulaciones, daño en los ojos, asma bronquial, síntomas de cáncer; y posteriormente en su obra 

“De Animati Bus Subterraneis”, hizo un análisis sobre las malas condiciones en las minas por la 

falta un sistema de ventilación eficiente (Sandoval J., Gómez G., Fernández L., Torres A., 2016). 

Posteriormente Paracelso en 1567, publica su obra “De los Oficios y Enfermedades de la 

Montaña”, en la cual, se apoya en los aportes de George Agrícola, y abordó los efectos de los 

vapores y condiciones térmicas en el interior de las minas, entre los que mencionó: la tos, la 

disnea y la caquexia.  

1.3.4. Aportes a la SSO en la Edad Moderna 

En este período histórico es importante destacar a Johann Rudolph Glauber (1604 – 

1668), quien descubrió los efectos terapéuticos del agua mineral y el empleo del sulfato de sosa 

para purgamientos, se interesó mucho en el trabajo de los marinos y analizó las enfermedades 

que padecían como consecuencia de su trabajo, también es importante mencionar a su 

contemporáneos Porcio y Screta que estudiaron las afecciones de los soldados, Plemp las 

enfermedades de los abogados.  

Walter Pope en 1665, en su obra Philosophical Transactions, describió los efectos del 

mercurio en aquellos trabajadores de las fábricas de espejos, además, abordó la intoxicación 
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masiva por óxido de carbono, relacionado con la combustión lenta. Finalmente, es importante 

destacar que, en el año 1700, Bernardino Ramazzini, estudia amplia y profundamente 54 

profesiones de la época, las cuales describe en su libro “De morbis artificum diatriba”, estas las 

correlaciona con una serie de enfermedades, por lo cual se considera que dicho autor es el padre 

de la medicina ocupacional por su valioso aporte que sirvió de soporte para posteriores estudios 

en la materia.  

1.3.5. Las Revoluciones Industriales  

Con esta culmina el período feudal y se inicia la transición hacia el capitalismo como 

modo económico, lo cual no se dio de manera abrupta, sino que fue resultado de la invención de 

varias máquinas que fueron evolucionando en su diseño, hasta que se logró la producción a gran 

escala, dando apertura a fábricas que demandaban abundante mano de obra. Esto tuvo como 

consecuencia que las poblaciones del sector agrícola emigraran hacia las ciudades en búsqueda 

de trabajo, de modo que, a raíz de esto, surgieron problemas sociales de gran magnitud, como la 

sobrepoblación en la ciudad, centralización del trabajo, desempleo y pobreza, dado que la 

riqueza se acumulaba para los dueños de las fábricas, quienes buscaban mano de obra barata. La 

salud y seguridad en el trabajo era pobre en esta etapa, y no existían leyes que protegieran a las 

mujeres y a los niños, por lo que se les explotaba y no existía igualdad de salario entre estos y los 

hombres, según los registros, se estima “dos terceras partes de los obreros eran mujeres y niños, 

por lo que sufrían lesiones, mutilaciones o bien morían en accidentes trágicos pero recurrentes” 

(Arias W., 2012).  

Conforme se fueron conociendo las consecuencias de las condiciones de trabajo, se 

emitieron distintas leyes que promovían la seguridad y salud del trabajador, entre las más 

relevantes se pueden mencionar: el edicto de protección de accidentes por parte del rey Carlos III 
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en España, en 1778; la promulgación de la reglamentación de trabajo en fábricas, en esta se 

establecían limitaciones para la jornada laboral y medidas básicas de higiene y salud, como 

también, la educación que se tenía que dar a los trabajadores para que conocieran dichas medidas 

y las llevaran a la práctica. En Inglaterra se creó la ley de trabajo para niños en 1841 y en 1844 se 

realizaron leyes de protección a la mujer; a partir del 1850 se implementan las primeras 

inspecciones que verificaban el cumplimiento de dichas leyes y normas sanitarias para la 

industria. Por otro lado, Francia Louis René Villerme realizó estudios epidemiológicos en las 

industrias de París en el año 1840, los cuales demostraron que niños en edades de 6 a 8 años, 

trabajan extensas jornadas de 12 hasta 17 horas. Fue a partir de esto que en 1841 se emitió una 

ley que regulaba el trabajo infantil, prohibiendo que menores de 8 años trabajaran, lo anterior fue 

un pilar para los futuros sistemas de gestión de SSO que se implementarían en las organizaciones 

del Siglo XX y XXI. Es importante destacar que Inglaterra y Francia fueron los países pioneros 

en institucionalizar la salud y seguridad ocupacional en Europa.  

A pesar de los avances en materia de derecho laboral, se estima que para 1871, el 50% de 

los trabajadores fallecían antes de los 20 años como consecuencia de las condiciones insalubres y 

accidentes de trabajo, de acuerdo con Engels (1844), en Manchester operaban sin guardas, y fue 

hasta el año 1877 que se ordenó colocar resguardos a las máquinas (Arias W., 2012). 

Otros aportes importantes a los avances de la Salud y Seguridad Ocupacional fueron los 

dados por Karl Marx y Frederic Engels, quienes impulsaron el interés hacia los derechos de los 

trabajadores, lo cual tuvo como resultado el inicio de la sindicalización, movimiento que fue 

crucial para las huelgas que se dieron y los avances en la creación de leyes de trabajo que 

favorecían al trabajador y garantizaban condiciones dignas para este. A raíz de lo planteado por 

los dos autores mencionados, se da la Revuelta de Chicago, a través de la cual se logró que se 
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estableciera la jornada de 8 horas diarias. En 1850 se implementa por Frederic Grinnell el primer 

sistema de extinción contra incendios en Estados Unidos; y en el año 1911 se aprueba en 

Wisconsin la primera ley que norma la indemnización del trabajador por causa de accidentes de 

trabajo.  

Hasta el momento se han mencionado acontecimientos que dieron bases a la SSO durante 

la Primera y Segunda Revolución Industrial. En la primera Revolución Industrial dada entre 

1760 y 1840, Gran Bretaña fue el pionero que brindó más aportes y predominó la construcción 

de máquinas que funcionaban a base de vapor; mientras que, en la Segunda Revolución 

Industrial, que se dio entre 1870 y 1914 el auge fue la electrificación de las máquinas, lo cual 

conllevó nuevos riesgos en el trabajo; en esta etapa, el país con más aportes fue Estados Unidos.  

Durante el Siglo XX, se dieron aportes valiosos que permitieron el reconocimiento de la 

salud y seguridad ocupacional a nivel mundial, en estos se pueden tomar en cuenta las avances 

en la materia que permitieron la teoría de Frederic Taylor, quien se ocupó de medir y 

sistematizar el trabajo de los obreros, de modo que con sus estudios, se establece también la 

importancia de un tiempo de descanso para el trabajador; por otro lado, se encuentre el aporte de 

Henry Fayol, quien a diferencia de Taylor, no se enfoca en el trabajo individual de los obreros, 

sino en la estructura organizacional que debía tener una empresa para funcionar de forma más 

eficiente, es decir, que la división por departamento y establecimiento de directivos, gerentes, 

supervisores y jefes, darían un mejor control en los procesos de la operación. También Max 

Weber, el padre de la teoría burocrática, estableció un modelo estructural, en el cual los procesos 

son regulados por “normas técnico-profesionales” (Arias W., 2012).  Cabe destacar que dichos 

modelos fueron revolucionarios para la administración y avance de los procesos de SSO, de 

modo que se buscaban mejores condiciones de trabajo, no por beneficio de los trabajadores, sino 
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porque se veían como parte de un engranaje, que podía ser reemplazado, es decir, que se 

consideraba como un recurso más que se debía administrar, para aumentar la productividad y 

crecimiento económico de las empresas.  

Con todo lo anterior, en el año 1931 Herbert William Heinrich, publica el libro 

“Prevención de accidentes laborales”, por lo que se le considera como el padre de la seguridad 

industrial por algunos autores como R. Asfahl, dado que es el primer ingeniero especializado en 

seguridad que se puede encontrar en registros. En sus diversos estudios de accidentes laborales, 

llegó a la conclusión que, de 100 accidentes, 98 se pudieron prevenir, también estimó que, de 

cada 75,000 accidentes de trabajo, 10% se deben a condiciones peligrosas, 88% a actos inseguros 

y 2% a actos imprevistos. Con lo anterior, propuso que los actos inseguros de los trabajadores 

son la principal fuente de causas de accidentes, superando a los factores ambientales (Arias W., 

2012).  

Otros acontecimientos relevantes, fueron: la creación de la Organización Internacional 

del Trabajo en 1918, lo cual fue clave para que en 1921 se fundara su departamento “Servicio y 

Prevención de Accidentes”. Por otro lado, en el año 1970 se aprobó por parte del Congreso 

Norteamericano, una ley propuesta William Steiger sobre Seguridad e Higiene Laboral, que 

condujo a la creación de OSHA (Occupational, Safety and Health Administration), la cual fue 

crucial para todos los avances en SSO que se dieron en Estados Unidos y fue influencia para 

otros países del mundo que tomaban sus normas como referencia para fundamentar sus sistemas 

de gestión de SSO.  

Finalmente, se puede concluir que todos los avances que se han dado en SSO, han 

surgido gracias a las necesidades del ser humano, el cual siempre ha buscado adaptar su 

ambiente para que beneficie su supervivencia, y aunque en la actualidad el hombre ya no se 
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enfrente a bestias salvajes o practique la cacería para sobrevivir, ha creado un entorno en el que 

la tecnología avanza a pasos agigantados, surgiendo con ello, nuevos riesgos para la salud y 

seguridad en el trabajo, que constantemente se pueden estudiar a través de las metodologías que 

proponen diversas ciencias desde enfoques interdisciplinarios.  

1.3.6. Historia de la Salud y Seguridad Ocupacional en Guatemala 

En Guatemala, la Salud y Seguridad Ocupacional comenzó a tener un lugar reconocido e 

importante a nivel empresarial, a partir de la promulgación del Acuerdo Gubernativo 229-2014 

(Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional), en el cual se detallan las medidas y 

requerimientos en la materia que deben de cumplir las organizaciones y cómo lograrlo. Sin 

embargo, previo a la publicación de dicho reglamento, en el país existe una serie de 

acontecimientos históricos que hicieron posible su elaboración y publicación.  

Se puede hablar de varios períodos históricos, entre los cuales están:  

1.3.6.1. El precolonial, en este se daba el esclavismo que era aplicado por los 

pueblos mayas a aquellos que eran derrotados en las guerras.  

1.3.6.2. Época colonial: en esta se da la publicación de las Leyes de Indias, que 

eran emitidas desde España por el Rey Don Carlos II, en estas se abordan aspectos relevantes 

como la fijación de la jornada de trabajo diurno, creación de hospitales para obreros enfermos, 

pago de medio salario por tiempo de curación, cuando un trabajador se accidentaba en sus 

funciones, prohibición de emplear a menores de 18 años, fijación obligatoria del domingo como 

día de descanso, entre otros. Es importante destacar que, aunque esta ley fue importante por lo 

que buscaba, que era proteger a los indígenas de los abusos y explotación por parte de los 



19 

 

criollos, jamás fue aplicada, ni se le dio seguimiento a lo que normaba, pero, aun así, es referente 

para los avances posteriores en SSO y derecho laboral.  

1.3.6.3. Época Independiente 

A partir de la Independencia política de Guatemala en 1821, no se dieron más avances en 

leyes de protección al trabajador indígena, y fue hasta la llegada de la llegada de la Revolución 

Liberal que, se emite el primer Código Civil en el año 1877, en el cual regulaba aspectos del 

trabajo como el contrato y las obligaciones adquiridas por parte del trabajador y el contratante, 

sin embargo, no hace referencia a las condiciones de trabajo, únicamente específica que los 

productos que se venden, deben cumplir con saneamiento y llenar condiciones de calidad de la 

época. Por otro lado, también se dio la promulgación del Acuerdo Gubernativo 669 en el año 

1906, durante el gobierno de Manuel Estrada Cabrera, esta contenía aspectos que regulaban la 

protección del obrero de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, esta solo constaba 

de 20 artículos, los cuales eran ambiguos y posteriormente se derogaron.  

Otros acontecimientos importantes, fueron los movimientos de los obreros que 

permitieron el desarrollo del sindicalismo entre 1920 y 1931, el cual fue crucial para las futuras 

protestas y logros de la Revolución de octubre de 1944. Otro registro importante, es la 

publicación de “Ley de Accidentes” en el gobierno de Ubico, la cual tenía como fin, regular las 

indemnizaciones por accidentes en el transporte. 

Con la Revolución de 1944, se establece como tal el derecho laboral en Guatemala, 

promulgando la primera Constitución el 11 de marzo de 1945 y el primer Código de Trabajo 

mediante el Decreto 330 el 8 de febrero de 1947; también se establece la Seguridad Social, por lo 

que se funda el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social el 28 de octubre de 1946. Con lo 

anterior se dio mayor importancia a las condiciones de trabajo, dándole importancia a la 
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seguridad e higiene laboral. Posteriormente, se emitió la Constitución en el año 1985, dado que 

la primera fue derogada con la caída de Jacobo Árbenz Guzmán en 1954.  

Es importante destacar que, en materia de Salud y Seguridad Ocupacional, el IGSS 

emitió “El Reglamento General Sobre Higiene y Seguridad en El Trabajo” el 28 de diciembre de 

1957, el cual consideraba obligaciones del patrono y de trabajador, condiciones generales y 

ambientes de trabajo, protección especial, botiquín, higiene mental y sanciones. A pesar de ser 

uno de los principales referentes, este no se aplicó adecuadamente, por lo que fue una norma 

poco conocida para muchas organizaciones, sin embargo, es importante destacar que sus bases, 

permitieron que el 8 de septiembre de 2014, entrara en vigor el Acuerdo Gubernativo 229-2014 

(Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional), el cual es el fundamento para las 

organizaciones en la actualidad.  

1.3.7.  Leyes que regulan la Salud y Seguridad Ocupacional en Guatemala 

La Salud y Seguridad Ocupacional ha cobrado mucha relevancia en las organizaciones 

guatemaltecas, y desde la psicología se busca desarrollar intervenciones efectivas que favorezcan 

el bienestar físico, mental y social del trabajador, tomando en cuenta un abordaje holístico que 

favorezca las tres áreas. A pesar de que la SSO posea bases teóricas-metodológicas, es 

importante mencionar las leyes que la respaldan en el contexto guatemalteco y permiten que el 

psicólogo pueda desarrollar sus actividades dentro del marco legal y ético, cuidando así la 

integridad de todas las personas con las que se trabaje en las organizaciones.  

Es pertinente hacer mención, que las leyes poseen una jerarquía, y es conforme a esta que 

se aplican al ámbito laboral, tomando en cuenta el principio tutelar, que busca garantizar lo que 

más beneficia al trabajador en materia de derecho. Partiendo de la pirámide de Hans Kelsen, la 
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Constitución Política de la República de Guatemala, es la de mayor jarquía, posteriormente le 

siguen las leyes como el Código de trabajo; de estas parten los reglamentos (Acuerdo 

Gubernativo-229-2014), y por último se encuentran los documentos legales de carácter 

individual, como contratos, testamentos, etc. Teniendo en cuenta lo anterior, es oportuno 

mencionar aquellas bases legales que fundamentan la SSO.  

1.3.7.1. Constitución Política de la República de Guatemala: la carta magna 

establece en su artículo 93 que “el goce de la salud es un derecho fundamental del ser humano 

sin discriminación alguna”, esto da respaldo a la existencia de un sistema de gestión de salud y 

seguridad ocupacional en las organizaciones, lo cual permite también, cumplir con los derechos 

mínimos del trabajador, establecidos en la Sección Octava, ante los cuales el artículo 106, 

establece que estos son irrenunciables para los trabajadores. Lo anterior hace que un sistema de 

gestión de salud y seguridad ocupacional en las organizaciones sea una obligación que el patrono 

debe de cumplir, más allá de ser un acto filantrópico de las empresas.  

1.3.7.2. Código de Trabajo: partiendo de la Carta Magna, esta es la ley que 

regula todo lo concerniente a las relaciones laborales entre empleador y trabajador, y en materia 

de SSO, cuenta con un apartado especial en su Título Quinto – “Higiene y Seguridad en el 

Trabajo”, por lo que en su artículo 197 establece que “todo empleador está obligado a adoptar las 

precauciones necesarias para proteger eficazmente la vida, la seguridad y la salud de los 

trabajadores en las prestación de sus servicios”, posteriormente establece medidas básicas que 

deben de adoptar las empresas para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

tomando en cuenta el equipo de trabajo, su mantenimiento, el ambiente, el equipo de protección 

personal, capacitaciones, etc.  
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1.3.7.3. Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional (Acuerdo 

Gubernativo 229-2014): Partiendo de lo establecido por el Código de Trabajo en su Título 

Quinto, se creó en el año 2014 el Reglamento de SSO, el cual tiene como finalidad, regular todo 

lo concerniente en materia de SSO, además, brinda aspectos técnicos y prácticos para que las 

empresas puedan implementar el sistema de gestión de SSO, en su artículo 1 establece lo 

siguiente: 

…tiene por objeto regular las condiciones mínimas en salud y seguridad ocupacional con 

el fin de proteger la vida, seguridad, salud e integridad de todos los trabajadores que se 

encuentren en un lugar de trabajo, sean estos entidades públicas o privadas. (p. 1) 

 En su artículo 4, indica que  

Todo patrono o su representante, intermediario, proveedor, contratista o subcontratista y 

empresas terceras están obligadas a adoptar y poner en práctica en los lugares de trabajo, las 

medidas de SSO para proteger la vida y la integridad de sus trabajadores. (p. 2) 

Por otro lado, en su artículo 8 menciona que “todo trabajador está obligado a cumplir con 

las normas de SSO, indicaciones e instrucciones que tengan por finalidad proteger su vida, salud 

e integridad corporal y psicológica”. Con lo anterior se sientan las bases para la intervención 

psicológica que permita garantizar el bienestar de las personas en sus puestos de trabajo, en los 

cuales posean condiciones dignas para realizar sus tareas.  

Todo lo establecido en el Reglamento de SSO, tiene como principio la prevención, tal 

como lo dice su artículo 302 (reformado el 1 de marzo de 2022 por el Acuerdo Gubernativo No. 

57-2022) “los servicios preventivos de salud en los lugares de trabajo son complementarios a los 

servicios médicos curativos o reactivos, con el propósito de mantener ambientes de trabajo 
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seguros y saludables”, también enlista una serie de apartados que deben incluir los planes de 

SSO en las empresas, estos son: perfil de puestos de trabajo, perfil de riesgo de los puestos de 

trabajo, sistema de vigilancia de la salud de los trabajadores, sistema de vigilancia 

epidemiológica de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, programas de 

comunicación y capacitación de las medidas preventivas; lo anterior es fundamental para la 

aplicación de un sistema de gestión de SSO en la organización. 

1.3.7.4. Acuerdos Ministeriales: estos tienen como finalidad, complementar el 

Código de Trabajo y el Reglamento de SSO, entre los más importantes, se pueden mencionar los 

siguientes:  

1.3.7.5. Acuerdo Ministerial 191-2010: este da los lineamientos sobre el registro 

que deben de llevar las empresas en cuanto a accidentes laborales y enfermedades profesionales, 

que además deben de reportar al Departamento de Higiene y Seguridad Ocupacional de la 

Dirección General de Previsión Social y la Inspección General de Trabajo, con la finalidad de 

aportar datos que permitan hacer estudios epidemiológicos en la prevalencia de accidentes en 

determinados sectores de la industria, enfermedades de origen ocupacional y su relación con 

puestos específicos, definiendo a través de esto, controles para eliminar o reducir el nivel de 

riesgo. Cabe destacar que en este acuerdo se enlistan las siguientes definiciones: Accidente de 

trabajo: “suceso ocurrido en el desempeño del trabajo o en relación con el trabajo, que causa 

lesiones profesionales mortales y lesiones profesionales no mortales”. Accidente de Trayecto:  

El que ocurre en el trayecto que debe recorrer el trabajador entre el lugar de trabajo y su 

residencia principal o secundaria, el lugar en el que suele tomar sus comidas y el lugar en el que 

suele cobrar su remuneración. (p. 2) 
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Enfermedad profesional: “una actividad contraída como resultado de la exposición a 

factores de riesgo inherentes a la actividad laboral”.  Incidente: “suceso acaecido en el curso del 

trabajo o en relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o 

en el que estas solo requieren cuidados de primeros auxilios.” 

1.3.7.6. Acuerdo Ministerial 23-2017: este regula todo lo concerniente a la 

conformación de Comités Bipartitos de SSO, los cuales tiene como finalidad, que patronos y 

trabajadores participen en conjunto para promover la prevención de diferentes riesgos laborales; 

en su artículo 1 expresa su objeto, el cual es: 

 Establecer los lineamientos para la organización y funcionamiento de los Comités 

Bipartitos de Salud y Seguridad Ocupacional, que garanticen formas de participación activa  y 

protagónica a empleadores y trabajadores, convirtiéndose en promotores de la salud y seguridad 

en los lugares de trabajo para la prevención de riesgos biológicos, químicos, psicosociales, 

físicos, ambientales, ergonómicos y otros inherentes la labor que esté realizando y que puedan 

causar daños a la salud y seguridad de todos. (p. 2) 

1.3.7.7. Norma de Reducción de Desastres Número Dos -NRD2- Normas 

Mínimas de Seguridad en Edificaciones e Instalaciones de Uso Público (Acuerdo No. 04-

2011): Dentro del sistema de gestión de SSO, es imprescindible apoyarse en esta norma, dado 

que brinda lineamientos específicos a tomar en cuenta en aspectos de infraestructura segura, 

rutas de evacuación, salidas de emergencia y señalización en las diferentes áreas de una 

edificación, como bien lo establece en su artículo 1:  
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…tiene por objetivo establecer los requisitos mínimos de seguridad que deben observarse 

en edificaciones e instalaciones de uso público para resguardar a las personas en caso de eventos 

de origen natural o provocado que puedan poner en riesgo su integridad física. (p. 2) 

 En aspectos de trabajo, es esencial revisarla para que ninguna intervención que se 

realice, de incumplimiento a lo que establece y así se brinden áreas de trabajo con condiciones 

dignas para los trabajadores y contribuyendo a su bienestar físico.  

1.3.7.8. Convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados 

por Guatemala: dentro de la legislación de la SSO, también es importante considerar los 

convenios internacionales ratificados, que también contribuyen a fundamentar la SSO en las 

organizaciones, entre los más importantes para el sector de Call Center se pueden mencionar los 

siguientes:  

1.3.7.8.1. C30 – Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930: 

este convenio es importante al considerar la evaluación de riesgos ergonómicos y psicosociales, 

dado que establece en su artículo 3 que “las horas de trabajo del personal… no podrán exceder 

de cuarenta y ocho por semana y ocho por día…”, esto se aplica al campo de oficinas y 

comercio, como los Call Center, y permite prevenir que la sobrecarga de trabajo afecte la salud 

de los trabajadores.  

1.3.7.8.2. C106 – Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 

1957: este se relaciona con el Convenio 30, ya que considera los descansos semanales que se 

deben de brindar a los trabajadores de comercio y oficinas, los cuales según su artículo 6 serán 

de un período mínimo de veinticuatro horas ininterrumpidas. Este permite que el trabajador 

pueda reponerse y recrearse, lo cual es esencial para conservar la salud física y mental.  
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1.3.7.8.3. C120 – Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964: este 

convenio establece la obligación de las organizaciones para mantener los establecimientos y 

equipos de trabajo en buen estado de conservación y limpieza, además, que establece medidas de 

ambiente para cuidar la salud de los trabajadores y su seguridad, tomando en cuenta factores 

como la ventilación, la iluminación, la temperatura, diseño de los puestos de trabajo, control del 

ruido y servicios de salud como los puestos de primeros auxilios.  

1.3.7.8.4. C161 – Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985: este 

establece en su artículo 1 que: 

La expresión servicios de salud en el trabajo designa uno servicios investidos de 

funciones esencialmente preventivas y encargados de asesorar al empleador, a los trabajadores y 

a sus representantes en la empresa acerca de: los requisitos necesarios para establecer y 

conservar un medio de ambiente de trabajo seguro y sano que favorezca una salud física y mental 

óptima en relación con el trabajo; la adaptación del trabajo a las capacidades de los trabajadores, 

habida cuenta de su estado de salud física y mental… (OIT, 1985) 

 Los convenios citados refuerzan toda la legislación guatemalteca en materia de SSO, por 

lo cual es importante mencionarlos para conocer un panorama legal, que es fundamental para que 

la investigación e intervención se realice con un respaldo legal que prevenga daños a la dignidad 

humana. Por su parte, las leyes respaldan que exista un sistema de gestión de SSO en las 

empresas, incluyendo las del área de Call Center del sector de servicios.  
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1.4. Call centers en Guatemala 

1.4.1. Historia 

En Guatemala los call centers iniciaron en 1994 con una inversión local. Fue hasta en 

1998 que llega el primer inversionista internacional en el mercado. Actualmente Guatemala 

cuenta con un total de 75 empresas. De ellas, 20 call centers sirven a cuentas internacionales y 55 

call centers in house que gestionan servicios para la empresa matriz nacional. Entre los servicios 

que se ofrecen en el mercado están los de: servicio al cliente, telemarketing, información, 

cobranza, reservaciones, suscripciones, helpdesk, mantenimiento de bases de datos, control de 

fraudes, digitación y digitalización, y externalización de procesos financieros y administrativos 

(Asociación Guatemalteca de Exportadores -AGEXPORT-, 2011).  

Actualmente en Guatemala se encuentra la mayor cantidad de call center de Centro 

América y no solo se ubican en la Ciudad de Guatemala, estos también se han expandido a otros 

departamentos y municipios como Quetzaltenango y Antigua Guatemala. Esto se ha llevado a 

cabo debido a que en esos lugares hay población en un alto porcentaje que manejan diferentes 

idiomas como el inglés, francés, portugués y alemán, además de esto la población extranjera que 

vive en estos departamentos es alta por lo cual es una buena oportunidad de empleo para jóvenes. 

Debido a esto muchas se mudan a estos departamentos o ciudades en donde se encuentran los 

Call Center lo que genera migración interna en Guatemala. De esta manera Guatemala se 

convierte en el país centroamericano con más participación en Call Centers siendo un 41% al año 

2011. 

Dado que en Guatemala existen en su mayoría Call Centers de Estados Unidos siendo 

este el principal exportador en Guatemala, se creó el Tratado de Libre Comercio entre 
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Centroamérica y los Estados Unidos, en el que también se incorporó la República Dominicana en 

el año 2004, siendo su sigla DR-CAFTA. En este se plasman puntos que se deberán de cumplir o 

bien de tener en cuenta al momento de estar dentro de este sector de servicio las cuales son: 

1.4.1.1. Trato Nacional: los países miembros deberán tratar, conforme las 

condiciones ofrecidas a inversionistas locales, ecuánimemente al inversionista extranjero. 

1.4.1.2. Trato de Nación más Favorecida: se les brindara a los países 

proveedores de un país miembro, un trato no menos favorable que el que otorgue en condiciones 

símiles a sus propios proveedores de servicios. 

1.4.1.3. Presencia Local: no será exigible por parte de ningún país, que un 

proveedor de servicios tenga presencia física dentro de su territorio como condición para 

continuar suministrándolo. 

1.4.1.4. Requisitos de Desempeño: ningún país miembro podrá imponer 

requisitos de desempeño en relación con exportaciones, contenido nacional, preferencias de 

mercancías nacionales, relación entre importaciones y exportaciones o la entrada de divisas, 

relación de ventas con las exportaciones o ganancias de divisas, entre otras. 

1.4.1.5. Altos Ejecutivos y Juntas Directivas: no será posible para los países 

miembros, el exigir a las empresas la designación de personas de determinada nacionalidad en 

puestos claves para sus operaciones. 

1.4.1.6. Acceso a Mercado: no será posible para ningún miembro el adoptar o 

mantener medidas que impongan limitantes al número de proveedores de servicios, al valor total 

de los activos o transacciones. Tampoco será permisible al imponer medidas que limiten o 

prescriban los tipos de persona jurídica o empresa para que un proveedor suministre un servicio. 
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Debido al ingreso de este sector laboral el gobierno de Guatemala posee sus propias leyes 

específicas para la exportación de servicios como lo son los Decreto 65-89 - Ley de Zonas 

Francas, que  permite la generación de infraestructura de servicios conexos para la industria 

exportadora, pese a no desarrollar de manera directa el tema de la exportación de servicios, dicho 

marco ha sido aprovechado por los call centers en la actualidad, y el Decreto 9-98 - Ley de 

Inversión Extranjera: la cual persigue la equidad de trato al inversionista nacional y extranjero. 

Define las leyes a las cuales el inversionista se sujeta; la capacidad de desarrollar actividades 

económicas; y, la participación de actividades económicas y de capital social de sociedades 

lucrativas. 

1.4.2. ¿Cómo operan en Guatemala? 

Los Call Centers son un servicio que puede ser exportado, debido a que existen empresas 

de otros países, que buscan la mano de obra de este país; existe una gran relevancia económica 

en la exportación de estos servicios y estos pueden hacerse evidente cuando esto se analiza con 

su debida importancia ya que esto servicios se convierten en apoyo para la producción mundial. 

Para países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OECD por sus siglas en inglés), los servicios representan en la actualidad el 75% de la 

composición de su PIB, cuando hace tres décadas contabilizaba el 55% de su producción, lo cual 

es un comportamiento usual de economías desarrolladas. Del total producido, se estima que un 

30% de dichos servicios son comercializados internacionalmente (Marouani y Munro, 2009, 

p.4).  

Una de las características de los Call Center es la exportación de servicios de modo que 

se convocan trabajadores a través de un outsourcing, los cuales se encargan de reclutar personal 

para dicho sector, no obstante, algunas empresas buscan de manera directa a sus nuevos 
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colaboradores. Se podría decir entonces que los Call Center son instituciones encargadas en 

atender a clientes o a personas de otras empresas a través de lo que son llamadas telefónicas, 

estos apoyados de la tecnología siendo la herramienta principal el equipo computo. Agregado a 

esto una característica que resalta es la de cantidad de llamadas que son recibidas de manera 

simultánea por parte de los colaboradores que han sido capacitados previamente. Dentro de 

Guatemala existen diferentes tipos de call center que se dedican a ventas de crédito, servicio al 

cliente (estos pueden ser en inglés o español), y bancarios. 

1.4.3. Características de la población que trabaja en los Call Center 

Según Invest in Guatemala (2009), el sector de Call Center se inició en 1994 con 

inversión local, fue hasta 1998 cuando entra el primer inversionista internacional en el mercado. 

Actualmente cuenta con un total de 75 empresas, de ellas, 20 sirven a cuentas internacionales y 

55 in house (Homeoffices) que gestionan servicios para la empresa matriz nacional. Entre los 

servicios que se ofrecen en el mercado están los de: servicio al cliente, telemarketing, 

información, cobranza, reservaciones, suscripciones, helpdesk, mantenimiento de bases de datos, 

control de fraudes, digitación y digitalización, y externalización de procesos financieros y 

administrativos. Desde el año 2010 en Guatemala el sector laboral ha sido ocupado por un 51% 

de la población joven. Este grupo de trabajadores colaboradores es el encargado de generar 

ingresos para el resto de la población lo cual implica que por cada trabajador existe más de 2 de 

pendientes. Esto es resultado de lo que es un país con una población bastante joven y siendo 

éstos el sector que labora a partir de la edad de 18 años hasta los 35 años. 

Debido a las características demográficas del país la mayoría de la población que se 

dedica al trabajo de Call Center son personas menores de 25 años lo que indica que está seguirá 

en aumento anualmente. Los Call Center han sido bastante importantes para el crecimiento en 
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Guatemala ya que éstos generan empleo para jóvenes que no cuentan con experiencia, además, 

les permite financiar sus estudios para aspirar a mejores puestos de trabajo. Debido a esto, se 

aumentan los índices de rotación en este sector, dado que los jóvenes lo visualizan como un 

empleo temporal que les sirve de soporte en lo que solventan sus estudios.  

1.4.4. Rango de edad 

Los Call Center en Guatemala se caracterizan por tener en la mayoría a jóvenes 

laborando para ellos siendo las edades entre 18 y 23 años que contratan. Muchos de ellos 

aprovechan la flexibilidad de los horarios y los incentivos salariales que da la empresa además de 

brindarles apoyo para que puedan continuar con sus estudios en las universidades, también hay 

oportunidades para las “amas de casa” que quiere mejorar la economía de su hogar ya que 

actualmente el campo laboral para ellas es muy escaso. En algunos Call Center se encuentran 

trabajadores en el rango de 40 a 50 años de edad siendo está la oportunidad que tienen para 

mantenerse en el mundo laboral ya que muchas empresas evitan contratar a personas que 

sobrepasa los 40 años. 

1.4.5. Índice de rotación 

Según AGEXPORT 2010, dada las condiciones salariales y también las oportunidades de 

empleo tanto para mujeres como para hombres jóvenes, los Call Center han sido una gran 

oportunidad para el mercado laboral dadas las altas posibilidades de crecimiento que existe en él. 

Para el año 2010 el sector empleaba alrededor de entre 16,000 a 22,000 empleados lo que es casi 

el 0.5% del PIB estos datos Fueron brindados por la gremial de empresarios exportadores del 

país. Según estimaciones de AGEXPORT se creía que se podía llegar a un estimado de 67,000 

trabajadores para el año 2015 lo cual fue una cifra mucho más baja siendo está alrededor de 
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27,000 y 30,000 trabajadores para el año 2015. Se creía con ello que el crecimiento llegaría a un 

43.5% para lo que es la creación de empleo formal no obstante al no cumplir con lo estimado, 

este porcentaje disminuyó a un 25% para el año 2015.  

Debido a la gran cantidad de los Call Center en Guatemala, el crecimiento de este sector 

se encuentra limitado por factores en la mano de obra, uno de ellos es la rotación del personal 

qué es hasta de un 36% el índice de rotación anual esto según AGEXPORT. Muchos de los 

colaboradores son jóvenes los cuales cuentan con las competencias necesarias para laborar, ya 

que poseen conocimiento en el idioma inglés u otro idioma, no obstante el nivel de rotación  

incrementa debido a la cantidad de jóvenes que laboran no cuentan con los estudios de nivel 

diversificado o bien un nivel aceptable de inglés esto genera un estancamiento para ellos lo que 

conlleva también a un posible despido o renuncia de los colaboradores, además de ello un factor 

influyente también es el salario que estos deben devengan no es la requerida debido a la cantidad 

de horas en la cual laboran y en muchos casos son motivo de renuncia por parte de los 

colaboradores. Es importante mencionar que el índice que se muestra que es un 36% no refleja lo 

que es en la actualidad ya que este porcentaje se tomó en el año 2010 y a partir de esa fecha se 

han tomado medidas por parte de los Call Center para disminuir el índice de rotación en los 

mismos. 

1.4.6. Nivel Educativo 

Actualmente y debido al alta competencia que existe en la búsqueda de empleo se 

requiere tener un grado académico significativo y que cumpla con lo solicitado por parte de la 

empresa, la cual busca al candidato ideal para que cumpla con las funciones correctas en el 

puesto, agregado a esto también la experiencia es importante para muchas empresas. La mayoría 

de Call Center solicita o requiere estudio mínimo es tener un título de diversificado y como 
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preferencia estudios universitarios, cabe resaltar que algunos buscan que el nuevo colaborador 

posea el dominio de otros idiomas, siendo el inglés el más demandado. Por otro lado, una 

característica esencial que buscan los Call Center es la habilidad para comunicarse ya que su 

trabajo es de relacionarse de manera asertiva. Acompañado a estos se les solicita a los nuevos 

colaboradores tener conocimiento en los paquetes de computación, así como la disponibilidad de 

tiempo, esto último es una de las principales razones por las cuales los Call Center busca a 

personas jóvenes, ya que, consideran que éstos poseen más tiempo de disponibilidad para 

dedicarse al trabajo siendo este más demandante en cuanto a las horas de trabajo y carga laboral. 

1.5. Sistema de Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional (SGSSO) 

Para que la salud y seguridad sea parte de la cultura en una organización, es necesario 

gestionarla y que esté implícita en todos los procesos de esta, a fin de que no actúe de manera 

aislada, sino integrada y así sus resultados puedan ser medibles y mejorados constantemente. La 

Norma ISO 45001 define Sistema de Gestión de Salud y Ocupacional como aquel que busca 

“prevenir lesiones y deterioro de la salud a los trabajadores, y proporcionar lugares de trabajo 

seguros y saludables” (p. 4). A través de un SGSSO, se pretende cuidar el bienestar de los 

trabajadores, mejorando su calidad de vida dentro de la organización, como fuera de esta. Es 

menester recalcar que lo que se busca con la gestión de riesgos laborales, es que la empresa 

genere una visión e intervención profiláctica y no reactiva, dado que se trata de la vida de los 

trabajadores. De acuerdo con la Norma ISO 45001, para que un SGSSO tenga éxito, es 

indispensable que la alta dirección y líderes se involucren y respalden las acciones que se 

realizan tomando en cuenta lo siguiente: a). asumir responsabilidad y rendición de cuentas para 

la prevención lesiones y el deterioro de la salud … provisión de actividades y lugares de trabajo 

seguros y saludables; b). establecimiento de política y objetivos de SSO; c). integración de los 
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requisitos de SSO en todos los procesos del negocio; d). velar por la mejora continua; y e). 

brindar espacios para consulta y participación de los trabajadores (p. 10 y 11).  

Para la implementación de un SGSSO, es pertinente partir de una política de SSO, en la 

cual se establezcan los objetivos de SSO en la empresa, el compromiso con el cumplimiento de 

la legislación laboral, compromiso del control y seguimiento de peligros y riesgos, como 

también, la participación de los trabajadores (considerando el Acuerdo Ministerial 23-2017). La 

Norma ISO 45001 también aporta aquellos elementos imprescindibles que la organización debe 

de abordar en materia de SSO, estos son: los peligros, riesgos, oportunidades y requisitos legales; 

todo lo anterior debe de estar documentado, de modo que defina las acciones para dar control a 

los peligros y riesgos identificados.  

1.5.1. Peligros a los que se exponen los trabajadores 

En el estudio de la SSO se han abordado los conceptos de riesgo y peligro, a través de los 

cuales se parte para la evaluación riesgos laborales y las medidas de control que aplican 

posteriormente; tomando en cuenta lo anterior la Norma OHSAS 18001:2007 define peligro 

como la “fuente, situación o acto con potencial para causar daño (físico)… o deterioro de la 

salud” (pág. 4); también define el concepto de riesgo como la “combinación de la probabilidad 

de que ocurra un suceso o exposición peligrosa y la severidad del daño o deterioro de la salud 

que puede causar el suceso o exposición” (pág. 6). Por otro lado, también se han enlistado una 

serie de tipos de riesgos laborales que se pueden encontrar en las organizaciones, de acuerdo con 

Cañada, J. et al., (2009) estos son:  
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1.5.1.1. Peligros mecánicos: estos son provocados por la relación que tiene el 

trabajador con equipos, espacios de trabajo, herramientas, etc. Estos pueden provocar 

traumatismos, heridas filo-cortantes, heridas punzocortantes, caídas de altura o a nivel, etc.  

1.5.1.2. Peligros físicos: estos derivan del ambiente de trabajo, es decir, de las 

condiciones a las que se expone un trabajador en su puesto de trabajo, en este se toman en cuenta 

factores como ruido, vibraciones, radiaciones, iluminación, velocidad del aire, presiones, 

temperatura, humedad. Esta puede provocar lesiones a nivel fisiológico y psicológico como, por 

ejemplo: trastornos del sistema circulatorio, lumbalgias, alteraciones del sistema digestivo, 

pérdida de agudeza visual, estrés, agotamiento físico y mental, etc.   

1.5.1.3. Peligros químicos: se dan por la manipulación de productos y sustancias 

químicas, como polvo, vapores, nieblas, aerosoles, gases, etc. Estos afectan principalmente al 

sistema respiratorio, provocando trastornos como la neumoconiosis, además, puede provocar 

complicaciones dermatológicas.  

1.5.1.4. Peligros biológicos: puede darse con el contacto directo con organismos 

que puedan portar virus, bacterias, hongos, etc. Estos pueden afectar gravemente la salud con 

enfermedades como la hepatitis, amebiasis, alergias respiratorias, etc.  

1.5.1.5. Peligros ergonómicos: se relacionan con el diseño del puesto de trabajo, 

distribución del trabajo y tareas que realiza cada puesto. En este se pueden encontrar 

movimientos repetitivos, posturas forzadas, si estos no se controlan, pueden causar trastornos 

musculoesqueléticos, incapacidad o ausentismo por lesiones, agotamiento físico y mental.  

1.5.1.6. Peligros psicosociales: son aquellos que se dan como resultado de la 

interacción entre factores de higiene (ambiente) y del factor humano en el trabajo, en este se 

toman en cuenta aspectos como trabajo en equipo, participación e influencia en las decisiones 
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que se toman a nivel empresarial, descansos, carga laboral, horas de trabajo, diseño del puesto de 

trabajo, etc., estos pueden generar problemas en la salud mental y física como depresión, 

trastornos de ansiedad, síndrome del quemado (Burnout), entre otros.  

1.5.1.7. Peligros eléctricos: estos son los que se advierten en muchas compañías y 

lo que pretende es trabajar con aspectos como equipos en mal estado, cables expuestos, 

conexiones mal hechas, etc. Si estas no se toman en cuenta, un trabajador podría tener un 

accidente por contacto directo o indirecto con la fuente de energía, lo cual podría provocarle 

desde quemaduras, o una muerte instantánea.   

Además de los peligros mencionados, en la Norma Técnica Guatemalteca 13001, se 

agrega a la clasificación el peligro locativo, el cual se refiere a todas las condiciones de trabajo, 

infraestructura, señalización, como también el orden y aseo, que, si no se gestionan 

adecuadamente, podrían provocar un accidente de trabajo, o daños a equipos y materias primas. 

A continuación, se agrega la clasificación de peligros y sus riesgos: 

 

 

Tabla 1 

 Clasificación de peligros según su origen 

Peligros según su origen Riesgo 

Mecánico 

• Caída al mismo o diferente nivel 

• Contacto con (Superficies filosas, superficies calientes) 

• Choque o volcadura 

• Atropellamiento 

• Aplastamiento 

• Atrapamiento (en, por, entre) 

• Golpeado (contra, por) 

• Caída de objeto 
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Físico 

 

• Exposición a Ruido 

• Exposición a vibración - Mano brazo 

• Exposición a vibración - Cuerpo entero 

• Exposición a temperaturas extremas - Calor 

• Exposición a temperaturas extremas - Frio 

• Exposición a radiaciones ionizantes 

• Exposición a radiaciones no ionizantes 

• Iluminación 

 

Eléctrico 

 

• Contacto directo con partes energizadas 

• Contacto indirecto con partes energizadas 

 

Químico 

 

• Deficiencia de oxígeno 

• Contacto con sustancias químicas (líquidos o sólidos) 

• Contacto con material particulado (polvos orgánicos, 

inorgánicos, humos metálicos y no metálicos, fibras, 

nieblas y rocíos) 

• Contacto con gases y vapores 

 

Biológico 

 

• Transmisión de persona a persona 

• Transmisión de animal a persona (zoonosis) 

• Transmisión por manipulación de objetos y materiales 

contaminados 

 

Ergonómico 

 

• Levantamiento manual de cargas 

• Transporte de cargas 

• Empuje y tracción de cargas 

• Movimiento repetitivo de la extremidad superior 

• Posturas forzadas y movimientos forzados 

• Uso de pantallas de visualización de datos (PVD) 

 

Locativos o en sitio 

 

• Deficiencia de infraestructura (colapso estructural) 

• Deficiencia organizativa del lugar de trabajo 

• Deslizamiento / Derrumbe 

• Fuego o explosión 
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Psicosocial 

 

• Exigencias psicológicas en el trabajo 

• Doble presencia 

• Control sobre el trabajo 

• Apoyo social y calidad de liderazgo 

• Compensaciones del trabajo 

 

Fuente: Norma Técnica Guatemalteca 13001 (2016) 

1.5.2. Riesgo psicosocial en el trabajo 

En la actualidad, el riesgo psicosocial ha sido poco visibilizado en las organizaciones 

guatemaltecas, por lo cual no se encuentran regulaciones que orienten sobre la gestión de este en 

el Acuerdo Gubernativo 229-2014 y sus reformas. Cabe destacar que desde la 9na. reunión en 

Ginebra del comité mixto OIT-OMS sobre medicina en el trabajo, llevada a cabo del 18 al 24 de 

septiembre de 1984, se presentó el informe titulado “Factores Psicosociales en el trabajo: 

naturaleza, incidencia y prevención”, en este se expuso por primera vez el interés en el cuidado 

de la salud mental de los trabajadores, aunando los esfuerzos de la Organización Internacional 

del Trabajo y la Organización Mundial de la Salud, con el fin de establecer bases teóricas y 

planteamiento a soluciones prácticas, esta fue la primera vez en que formalmente se discutía el 

tema y se dio a conocer avances que hasta hoy, son clave para la gestión del mismo. En dicho 

informe, se definen los factores psicosociales de la siguiente manera: “consisten en interacciones 

entre el trabajo, su medio ambiente, la satisfacción en el trabajo y las condiciones de su 

organización, por una parte, y por la otra, las capacidades del trabajador, sus necesidades, su 

cultura y su situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y 

experiencias, pueden influir en la salud y en el rendimiento y la satisfacción en el trabajo.” 

Además de lo anterior, el comité mixto OIT-OMS, presenta la siguiente figura para exponer la 
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relación entre las condiciones del trabajo y el factor humano, y el impacto que esta puede 

producir en la salud, productividad y satisfacción.  

Figura 1 

 

Fuente: Comité Mixto OIT-OMS, 1984 

Por su parte, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de España -INSST- 

(2022), define los factores psicosociales como aquellos que: 

 Representan condiciones de trabajo directamente relacionadas con cuestiones como: 

cuánto trabajo hay que realizar, en qué plazos, a qué velocidad, qué nivel de conocimiento o 

destrezas se requieren para realizarlo, con qué capacidad de decisión y autonomía se cuenta, de 
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qué fuentes de apoyo se dispone (otros compañeros, tecnología…), qué tipo de relaciones 

sociales existen entre los trabajadores y trabajadoras y los mandos, etc. (p. 13) 

Tomando en cuenta los planteamientos anteriores, también es importante mencionar que 

en junio del año 2021 se aprueba la Norma ISO 45003, la cual brinda directrices para la gestión 

de los riesgos psicosociales en el trabajo, buscando fortalecer el cuidado de la salud mental de 

los trabajadores y complementar la Norma ISO 45001 en cuanto al sistema de gestión de salud y 

seguridad ocupacional. En esta norma se define riesgo psicosocial de la siguiente como la 

“combinación de la probabilidad de ocurrencia de la exposición a peligros relacionados con el 

trabajo de naturaleza psicosocial y la gravedad de las lesiones y enfermedades que pueden causar 

estos peligros.” (p.1). También propone que toda organización debe de identificar peligros de 

naturaleza psicosocial, los cuales clasifica de la manera siguiente:  

1.5.2.1. Aspectos de cómo se organiza el trabajo: en este se toman en 

consideración las condiciones en las que se desempeña el trabajador en el puesto para el que ha 

sido contratado, tomando en cuenta los roles y expectativas del puesto, el control o autonomía, 

las demandas del trabajo, la gestión del cambio organizativo, trabajo remoto o aislado, horario y 

seguridad laboral.  

1.5.2.2. Factores sociales en el trabajo: en este se abordan las relaciones 

interpersonales en el trabajo, las cuales son la base del clima laboral que se vive en la empresa, 

en este se pueden mencionar, la comunicación vertical y horizontal, liderazgo, cultura 

organizacional, reconocimiento y recompensa, desarrollo de carrera, apoyo social, supervisión, 

civismo y respeto, equilibrio trabajo-vida, violencia y acoso.  

1.5.2.3. Entorno de trabajo, equipos y tareas peligrosas: En este es importante 

considerar la calidad de seguridad que los trabajadores tienen para realizar las funciones de su 
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puesto, por lo que considera factores de higiene en el trabajo, como la iluminación, ruido y 

temperatura, toma en cuenta el estado herramientas y equipos, y aquellos trabajos de alto riesgo, 

como el trabajo en espacios confinados o trabajo en altura.  

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de España -INSST- (2022), 

menciona que la exposición a factores de riesgo psicosocial puede afectar la salud integral de las 

personas, siendo el estrés una de las principales fuentes que produce desgaste y daño. Por lo 

anterior, los efectos a la salud por exposición a riesgos psicosociales, puede darse a nivel 

fisiológico, con problemas como la hipertensión, trastornos gastrointestinales, respiratorios o 

dermatológicos; a nivel cognitivo, con dificultad para concentrarse, disminución de la capacidad 

para generar soluciones o déficits de memoria; a nivel emocional, se pueden dar alteraciones en 

el estado de ánimo, como irritabilidad, desconfianza o ansiedad; en lo conductual, los 

trabajadores pueden desarrollar adicciones o abuso de sustancias como (el tabaco, alcohol, 

fármacos como ansiolíticos, relajantes musculares, etc.), conductas de sueño inadecuadas; y en el 

nivel social, el trabajador puede mostrar aislamiento, conflictos interpersonales o agresiones.  

Los peligros psicosociales se deben de evaluar por cada puesto y área de trabajo, al igual 

que los demás peligros laborales, incluyéndolos en la matriz de riesgos laborales (perfil de 

riesgo), con la finalidad de implementar las medidas de control adecuadas, como la planificación 

adecuada de turnos y horarios de trabajo, descansos durante la jornada laboral (pausas activas), 

implementación de canales de comunicación hacia todos los niveles de la organización, en la que 

se tomen en cuenta las opiniones y propuestas de los trabajadores, capacitaciones y talleres para 

que todos los trabajadores sepan identificar los peligros psicosociales a los que exponen, brindar 

reconocimiento a los trabajadores por su compromiso, mejoramiento de los factores de higiene y 

seguridad laboral.  
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1.5.3. Identificación, valoración y control del riesgo  

Al tener definidos los tipos de riesgos que pueden existir en una empresa, es necesario 

implementar una metodología  que permita operacionalizar la política de SSO, de este modo, se 

podrán identificar los riesgos por puesto y áreas de trabajo, se les podrá brindar una valoración y 

conforme a esto determinar el impacto del riesgo en la salud y en lo económico, lo cual dará el 

fundamento para establecer los controles necesarios basados en la realidad de la organización, y 

que sean efectivos en la intervención de aquellos riesgos que sean más altos y puedan provocar 

accidentes laborales o enfermedades profesionales.  

Para identificar los peligros y evaluar los riesgos, es oportuno citar la Guía Técnica 

Colombiana (GTC 45, 2012), elaborada por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 

Certificación, en esta se describe detalladamente la metodología para abordar los peligros y 

riesgos en la empresa, a la vez que también brinda un modelo para elaborar una matriz de riesgo 

(perfil de riesgo), en la cual se hace una valoración del riesgo y se mide su nivel de impacto, 

como también los controles que se pueden aplicar, basado en una jerarquía de control. Tomando 

en cuenta lo anterior, para evaluar el nivel de riesgo se utiliza fórmula siguiente:  

NR=NP * NC 

NP: Nivel de Probabilidad – es el producto de nivel de deficiencia por el nivel de 

exposición- (véase tabla 4). 

NC: Nivel de Consecuencia – Es la medida de la severidad de las consecuencias- (véase 

tabla 6).   
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Para determinar el Nivel de Probabilidad se emplea la siguiente:  

NP= ND * NE 

ND: Nivel de Deficiencia -magnitud de la relación entre la serie de peligros identificados 

en la organización, su relación directa con posibles incidentes, accidentes de trabajo, 

enfermedades profesionales y la eficacia de las medidas de prevención aplicadas en el área de 

trabajo- (véase tabla 2). 

NE: Nivel de Exposición -es el grado de interacción o contacto con el peligro en el 

transcurso de la jornada laboral- (véase tabla 3). 

Las tablas que se muestran a continuación, detallan el peso valorativo que se le da a cada 

categoría:  

Tabla 2 

Determinación del nivel de deficiencia 

Nivel de 

deficiencia 

Valor ND Significado 

 

Muy Alto 

(MA) 

 

10 

 

Peligros que determinan como posible la generación de 

incidentes, o la eficacia del conjunto de medidas preventivas 

existentes respecto al riesgo es nula o no existente, o ambos.  

 

Alto (A) 6 Peligros que pueden dar lugar a incidentes significativos, o la 

eficacia del conjunto de medidas existentes es baja.  

 

Medio (M) 2 Peligros que pueden dar lugar a incidentes poco significativos, 

o la eficacia del conjunto de medidas es moderada. 

 

Bajo (B) No se 

asigna valor 

No se han detectado peligros o la eficacia del conjunto de 

medidas preventivas existentes es alta. El riesgo está 

controlado.  

 
Fuente: Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (2012). 

Nota. La determinación del nivel de deficiencia de los peligros higiénicos (físico, químico, 

biológico, ergonómico y eléctrico) y psicosociales, se hacen al inicio del proceso.  
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Tabla 3 

Determinación de Nivel de Exposición 

Nivel de 

exposición 

Valor NE Significado 

 

Continua (EC) 

 

4 

 

Se presenta sin interrupción o varias veces con 

tiempo prolongado durante la jornada laboral. 

Frecuente (EF) 3 Se presenta varias veces durante la jornada 

laboral por tiempos cortos. 

 

Ocasional (EO) 2 La situación de exposición se presenta alguna vez 

durante la jornada laboral y por un período de 

tiempo corto.  

 

Esporádica (EE) 1 La exposición se presenta de manera eventual. 

 

Fuente: Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (2012). 

Nota. Para calcular el nivel de probabilidad se combinan los resultados de la tabla 1 y 2 en la 

tabla 4.  

 

Tabla 4 

Determinación del nivel de probabilidad 

 

Niveles de probabilidad 

Nivel de exposición (NE) 

4 3 2 1 

 

Niveles de 

deficiencia 

(ND) 

10 MA-40 MA-30 A-20 A-10 

6 MA-24 A-18 A-12 M-6 

2 M-8 M-6 B-4 B-2 

Fuente: Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (2012). 
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Tabla 5 

Significado de los niveles de probabilidad 

Nivel de 

probabilidad  

Valor de NP Significado 

 

Muy Alto 

(MA) 

 

Entre 40 y 24 

Situación deficiente con exposición continua, o muy 

deficiente con exposición frecuente. 

Normalmente la materialización del riesgo ocurre con 

frecuencia. 

 

 

Alto (A) 

 

Entre 20 y 10 

Situación deficiente con exposición frecuente u 

ocasional, o bien situación muy deficiente con 

exposición ocasional o esporádica.  

La materialización del riesgo es posible que suceda 

varias veces en la vida laboral. 

 

 

Medio (M) 

 

Entre 8 y 6 

Situación deficiente con exposición esporádica, o bien 

situación mejorable con exposición continuada o 

frecuente.  

 

Es posible que suceda el daño alguna vez.  

 

Bajo (B) 

 

Entre 4 y 2 

Situación mejorable con exposición ocasional o 

esporádica o situación sin anomalía destacable con 

cualquier nivel de exposición.  

No es esperable que se materialice el riesgo, aunque 

puede ser concebible.  

 

Fuente. Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (2012). 

Tabla 6 

Determinación del nivel de consecuencias 

Nivel de consecuencias  NC Significado 

Daños personales 

Mortal o catastrófico 100 Muerte 

 

 

Muy grave 

 

60 

Lesiones o enfermedades graves irreparables (incapacidad 

permanente parcial o invalidez).  

 

 

Grave  

 

 

25 

 

Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral 

temporal (ILT). 

 

Leve 10 Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad. 

 

Fuente. Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (2012). 
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Tabla 7 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo y de 

intervención  

NR=NP*NC 

Nivel de probabilidad (NP) 

40-24 20-10 8-6 4-2 

 

 

 

 

 

Nivel de 

consecuencias 

(NC) 

100 I 

4000-2400 

I 

2000-1000 

 

I 

800-600 

II 

400-200  

60 I 

2400-1440 

I 

1200-600 

II 

480-360 

II 240 

 

 

 III 120 

25 I 

1000-600 

II 

500-250 

II 

200-150 

III 

100-50 

10 II 

400-240 

II 200 

 

 

III 100 

III 

80-60 

III 40 

  

 

IV 20 

Fuente. Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (2012). 

 

Tabla 8 

Significado del riesgo 

Nivel de riesgo  Valor NR Significado 

I 4000 – 600 Situación crítica. Suspender actividades hasta que 

el riesgo esté bajo control. Intervención urgente. 

 

II 500 – 150 Corregir y adoptar medidas de control de 

inmediato. 

 

III 120 – 40 Mejorar. Es conveniente justificar la intervención 

y su rentabilidad.  

 

IV 20 Mantener las medidas de control existentes, pero 

se deberían de considerar soluciones o mejoras y 

se deben hacer comprobaciones periódicas para 

asegurar que el riesgo es aún aceptable.  

 

Fuente. Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (2012). 
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Posterior a la realización de la identificación y valoración del riesgo realizado en la 

evaluación de las distintas áreas de trabajo, se procede a definir los controles que se aplicarán 

para cada uno de ellos, los cuales se realizan aplicando la jerarquía de control propuesta en la 

Norma ISO 45001, que se emplea de la siguiente manera:  

1.5.3.1. Eliminación: en la gestión de riesgos laborales, se inicia por este control, 

lo cual busca suprimir totalmente el peligro como, por ejemplo: implementar mobiliario 

ergonómico en el espacio de trabajo para erradicar trastornos musculoesqueléticos. 

1.5.3.2. Sustitución: si no es posible eliminar el riesgo, esta medida control busca 

que se reemplace la fuente de peligro por una menos peligrosa (dañina), por ejemplo: disminuir 

la cantidad de voltaje que utilizan los equipos de trabajo para reducir la gravedad de un contacto 

directo con la electricidad.  

1.5.3.3. Controles de ingeniería: al no poder eliminarse ni sustituirse el riesgo, se 

busca modificar estructuras físicas del trabajo que aíslen a la persona del peligro, por ejemplo: 

guardas colocadas a equipos de trabajo durante su funcionamiento, implementar mecanismos que 

aíslen el ruido para reducir el daño auditivo. 

1.5.3.4. Controles administrativos: estos se trabajan desde el establecimiento de 

medidas por parte del gestor de SSO y la dirección de la empresa, por ejemplo: actividades de 

capacitación, rediseño de procesos de trabajo, creación de políticas, señalización, etc. 

1.5.3.5. Equipo de protección personal (EPP): esta medida de control es la 

última opción que se implementa cuando no se puede eliminar totalmente el riesgo, por lo cual 

solo sirve de apoyo para otros controles como la sustitución o administrativos, pero cabe 

destacar, que solo reducen el daño que el trabajador podría tener en caso de accidente o 

enfermedad profesional, por lo cual su uso no implica no tomar otras medidas de prevención. En 
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este tipo de controles se pueden mencionar, el uso de protecciones auditivas, guantes, protectores 

faciales, botas con punta de acero y suela antideslizante, etc.     

1.5.4. Plan de Salud y Seguridad Ocupacional 

Para la documentación que requiere un SGSSO, es importante mencionar que además de 

la política, debe existir un Plan de Salud y Seguridad Ocupacional, el cual en Guatemala más que 

un documento administrativo, posee obligación de carácter legal, de este modo, para lograr su 

efectividad y que la cultura de prevención sea un hecho, es menester comunicarlo y brindar 

acceso a todos los trabajadores para que conozcan las medidas de prevención a tomar en sus 

puestos de trabajo y en este deben de estar enlistados todos los peligros y niveles de riesgo 

identificados en la organización, como también las medidas de control para cada uno de ellos y 

los equipos de protección personal requeridos como norma. Finalmente, es imprescindible contar 

con la participación de todos los implicados, desde la alta dirección, hasta los puestos operativos, 

de modo que constantemente se puedan trabajar las mejoras continuas, propias del SGSSO.  

1.5.5. Indicadores de accidentabilidad 

Para contar con un adecuado registro de accidentes primero se debe de conocer ¿Qué es 

un índice de frecuencia o incidencia? En este caso es la cantidad de lesiones y enfermedades que 

se han registrado que y que han ocurrido en trabajadores de jornadas completas durante un 

periodo de tiempo dado. Los índices de frecuencia evalúan la experiencia en lesiones y 

enfermedades en la empresa por ello se realiza un cálculo en el que las empresas se pueden 

apoyar para identificar los problemas en el lugar de trabajo o el progreso logrado en la 

prevención de lesiones y enfermedades ocupacionales, además de esto, se puede utilizar la 

información obtenida para calcular las posibles reducciones en incidentes. 
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1.5.5.1. ¿Cómo calculo un índice de frecuencia / incidencia?  

Puede calcular el índice de frecuencia para todos los casos de lesiones y enfermedades 

registrables por medio de la siguiente fórmula: Cantidad total de lesiones y enfermedades ÷ 

cantidad de horas trabajadas por todos los empleados x 200,000 horas = índice total de casos 

registrables. La cifra 200,000 de la fórmula representa la cantidad de horas que trabajarían 100 

empleados si lo hicieran 40 horas por semana, 50 semanas al año y proporciona la base estándar 

para calcular los índices de incidencias (Administración de Seguridad Industrial -OSHA-, 2019). 

Figura 2 

 

 

 

 

       Fuente: Oregon-OSHA, (sf). 

Según la Administración de Seguridad Industrial -OSHA-, (2019), los indicadores 

principales pueden desempeñar un papel vital en la prevención de muertes, lesiones y 

enfermedades de los trabajadores y en el fortalecimiento de otros resultados de seguridad y salud 

en el lugar de trabajo. Los indicadores principales son medidas proactivas y preventivas que 

pueden arrojar luz sobre la eficacia de las actividades de seguridad y salud y revelar problemas 

potenciales en un programa de seguridad y salud. 
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Por lo cual muchos empleados deben de estar familiarizados con los indicadores de 

riesgos los cuales miden la ocurrencia y la frecuencia de eventos que han ocurrido en el pasado, 

así como el número o la tasa de lesiones que estos han provocado enfermedades y también la 

muerte. Siendo estos los indicadores retroactivos que pueden alertar sobre lo que es una falla en 

alguna área en que se tenga estipulado la existencia de peligro. Estos indicadores anticipados son 

importantes ya que pueden medir las actividades de seguridad y salud que pueden ser efectivas y 

así prevenir incidentes. La aplicación adecuada de un protocolo de seguridad y salud puede 

utilizar indicadores principales para mejorar el cambio y medir la eficacia de estos. Los 

indicadores principales son una herramienta valiosa independientemente de si tiene un programa 

de seguridad o salud, lo que se ha incluido en el programa o en qué etapa se encuentra este.  

Los indicadores adelantados pueden mejorar el desempeño organizacional de varias 

maneras. Los empleadores pueden encontrar que los indicadores adelantados pueden: 

• Prevenir lesiones y enfermedades laborales. 

• Reducir costes asociados a incidencias. 

• Mejorar la productividad y el rendimiento general de la organización. 

• Optimizar el desempeño en seguridad y salud. 

• Aumentar la participación de los trabajadores. 

1.5.5.2. Índice de Severidad 

El índice de severidad es un indicador que también se denomina “de gravedad de 

accidentes” que pueden ocurrir en una empresa. Este representa el número de días perdidos por 

cada mil horas de trabajo que ha realizado o realizan los trabajadores, es recomendable que este 
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índice se calcule por separado con respecto a los diferentes tipos de incapacidades que hay y a 

los accidentes que también son derivados en una muerte del trabajador.  Representa la gravedad 

de las lesiones, y corresponde al número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas 

(Administración de Seguridad Industrial -OSHA-, 2019). 

Con el índice de severidad se da una idea de la situación que atraviesa una empresa, ya 

que, tiene en cuenta los casos de accidentes que hay dentro de la misma y que estos han derivado 

en la muerte de algún trabajador, como también en algún problema con alguna invalidez 

temporal o permanente. Derivado de esto la fórmula se ve afectada dando como resultado un 

incremento en la cifra con respecto al número de días perdidos, esto dependiendo del tipo de 

accidente que ocurra en la empresa. Estas son las fórmulas que se utilizan para calcular el índice 

de gravedad o severidad:  

 

 

 

1.6. Metodología para evaluar la efectividad de un Plan de Salud y Seguridad 

ocupacional  

1.6.1. La metodología de las 5S 

La técnica se originó en Japón bajo la orientación de Edward Deming, esta misma tiene 

aproximadamente 40 años que fue elaborada y en la cual se incluye el concepto de “mejora 

continua” (Nava, et.al. 2017, p. 29), buscando eliminar los obstáculos que impiden un trabajo 

eficiente y mejorar la higiene y seguridad en los puestos de trabajo, así como los procesos 

productivos. 

http://1.bp.blogspot.com/-dp1h67Nl7y0/Uh7CNj0_XKI/AAAAAAAAAYo/rSkK1moOWpw/s1600/%C3%ADndice_de_gravedad_1.png
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El método de las 5S es una práctica de calidad que tiene como finalidad, el 

mantenimiento integral de la empresa, no solo de maquinaria, equipo e infraestructura sino del 

mantenimiento del entorno por parte de todos. Su aplicación mejora los niveles de calidad, 

eliminación de tiempos muertos, así como la reducción de costos, esta técnica requiere un 

compromiso que a largo plazo debe de convertirse en parte de la cultura de la empresa, de esta 

manera hace que sea más eficiente y mejore sus procesos de higiene, así como de seguridad para 

sus trabajadores (Nava, et.al. 2017, p. 31). 

1.6.1.1. Clasificación y Descarte (Seiri) 

Es la técnica en la cual se separa las cosas que son necesarias y las que no manteniendo 

un orden en cuanto al uso y la clasificación del material adecuado y qué será necesitado en un 

futuro. Está clasificación permite una reducción a la necesidad del espacio y almacenamiento 

además de evitar compra de materiales innecesarios lo cual permitirá mejorar los costos en el 

trabajo y manteniendo un espacio más ordenado (Nava, et.al. 2017, p. 33). 

1.6.1.2. Organización (Seiton) 

Este es una técnica de eficacia y de agilidad para poder conseguir el resultado que 

necesita la empresa y la velocidad en que esté puede volver al sitio nuevo. Para ello se debe de 

tener un único y exclusivo lugar donde debe de encontrarse el material que se utilizará o bien 

información que puede ser útil en el trabajo (Nava, et.al. 2017, p. 33). 

1.6.1.3. Limpieza (Seiso) 

Parte de uno de los compromisos que debe de asumir cada trabajador es la limpieza en su 

lugar de trabajo siendo esto importante ya que es una zona pequeña en la cual se desenvuelve el 

trabajador realizando sus atribuciones correspondientes por lo cual partiendo de este método 
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podemos decir que es de suma importancia mantener en orden y limpio su puesto de trabajo ya 

que el almacenamiento de suciedad puede provocar enfermedades, así como también puede 

afectar el rendimiento laboral (Nava, et.al. 2017, p. 33). 

1.6.1.4. Higiene y visualización (Seiketsu) 

Para llevar a cabo esta técnica el personal debe de contar con limpieza y orden en su 

lugar de trabajo mejorando la apariencia y un ambiente apropiado para su desarrollo de funciones 

laborales. Esta se utiliza mucho debido a su mejora continua que existe teniendo mejor 

producción, calidad, así como seguridad y un mejor servicio al cliente tanto interno como 

externo. El bienestar personal se ve mejorado, ya que se fomentan mejores hábitos para 

conservar sus sitios de trabajo en orden mejorando así de la imagen de la empresa tanto interna 

como externa (Nava, et.al. 2017, p. 34) 

1.6.1.5. Compromiso y Disciplina (Shitsuke) 

Para poder llevar a cabo la quinta técnica es importante que el personal reconozca un 

compromiso para llevar a cabo las técnicas anteriores mejorando de esta manera su entorno de 

trabajo mediante una base con buenos hábitos. Pero para poder cumplir con ello se debe de 

seguir los lineamientos planteados cumpliendo con las cuatro técnicas anteriores sé puede 

alcanzar una mejor rutina para cada trabajador esto ya que llevara a la práctica estás técnicas que 

con el pasar del tiempo se convertirán en parte de los valores de los trabajadores (Nava, et.al. 

2017, p. 35).  

1.6.2. Ciclo de Deming 

El ciclo Deming es un sistema enfocado hacia la gestión de calidad dentro de las 

organizaciones. Mejora continuamente la actividad productiva de la empresa y puede aumentar 



54 

 

la capacidad en cumplir los requisitos o resultados que se pretenden alcanzar por parte de la 

organización. Estos resultados se analizan y revisan de manera de que se pueda encontrar 

oportunidades de mejora en las actividades que realizan los colaboradores, de acuerdo con 

García, P., Quispe, A., Ráez, G. (2003), el ciclo PHVA “está ligado a la planificación, 

implementación, control y mejora continua, tanto para los productos como para los procesos del 

sistema de gestión de la calidad.”  

“El principio del Sistema enfocado hacia la Gestión está muy relacionado con el enfoque 

a los procesos, por que plantea el ciclo de mejora continua de los procesos PDCA o PHVA que 

significa "Planificar-Hacer- Verificar-Actuar" desarrollado por W. Shewarth (1920) y conocido 

gracias a W. Edwards Deming por su difusión, es por ese motivo que es conocido como el Ciclo 

Deming”. García, P., Quispe, C., Ráez G. (2003). Mejora Continua de la Calidad de los 

Procesos: Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal. Perú: 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos Lima (p. 89-94). 

Dependiendo de las organizaciones, la interacción que exista en el sistema de gestión de 

calidad podrá hacer que sea simple o compleja, esto dependerá de cómo fluye dentro de la misma 

la operación y cómo se aplica el ciclo PHVA. De acuerdo con la Norma ISO 45001:2018 (p. 8), 

es importante que se aplique el ciclo PHVA, como un proceso que permita unificar el Sistema de 

Gestión de SSO, con otros sistemas de la organización, a fin de garantizar la calidad y la mejora 

continua, este se explica de la siguiente manera:  

1.6.2.1. Planificar: en este se sientan las bases para un Sistema de Gestión de 

SSO, este parte de la evaluación e identificación de los riesgos laborales, las oportunidades para 

la SSO, también se trazan los objetivos para obtener resultados satisfactorios, tomando en cuenta 
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lo establecido en la Política de SSO, en la cual participan activamente la alta dirección de la 

empresa (Norma ISO 45001:2018, p.8). 

1.6.2.2. Hacer: en este se implementan y ejecutan los procesos que se planificaron 

al inicio, es decir, se llevan a cabo las actividades que permitan alcanzar los objetivos trazados, 

por ejemplo, elaboración de panorama de riesgo, capacitaciones, aplicación de controles para 

riesgos encontrados, etc. (Norma ISO 45001:2018, p.8). 

1.6.2.3. Verificar: consiste en dar seguimiento a los procesos establecidos en 

materia de SSO, de modo que a través de mediciones se puedan realizar informes de los 

resultados, para encontrar áreas fuertes y de oportunidad, las cuales se comunicarán a la alta 

dirección (Norma OHSAS 18001:2007, p. 8).  

1.6.2.4. Actuar: en esta etapa se toman las acciones que permitan mejorar el 

desempeño de la política de SSO en la empresa (Norma ISO 45001:2018, p.8).  

Junto con el sistema en la gestión de calidad se encuentra el enfoque de Los Procesos y 

las Normas ISO 9000-2001. Las cuales hacen énfasis en lo que es calidad y la importancia que 

esta tiene para la organización, además de que está pueda identificar, implementar y a su vez 

también pueda gestionar la mejora continua en los procesos que sean necesarios dentro de la 

organización, todo ello para poder alcanzar los objetivos que han sido tratados anteriormente. 

Las normas buscan centrarse en lo que es el desempeño de los colaboradores dentro de las 

organizaciones, las cuales busca mejorar aspectos que son influyentes para los colaboradores. 

1.7. Consideraciones éticas 

Se ha promovido el bienestar de los trabajadores en todas sus esferas de vida que se 

interrelacionan con el trabajo, lo cual parte del principio de beneficencia que busca orientar las 

acciones a todo aquello que le haga bien a las personas y respete su dignidad humana, además, 
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también se trabajó aplicando la norma de veracidad, tomando en cuenta que los trabajadores son 

voluntarios en el estudio y en ningún momento se les utilizó como un medio, sino como fin, de 

modo que se respetó su autonomía para participar. La información se ha trabajado de manera 

confidencial, lo cual no pone en riesgo a las personas ni a su trabajo en la organización.  

Para garantizar la protección de la identidad y dignidad de cada sujeto en la 

investigación, se tomó en cuenta el valor de “consentimiento libre e informado”, por lo cual, se 

aplicó un consentimiento informado, en el que se les explicó el fin del estudio, los instrumentos 

empleados y la forma en cómo se procesó la información, haciendo énfasis en que la 

participación era voluntaria. Lo anterior, tomando como base el principio de “respeto por la 

dignidad de las personas y de los pueblos, en el que “el respeto por la dignidad reconoce el valor 

inherente de todos los seres humanos, sin importar diferencias aparentes o reales, en relación con 

el estatus social, origen étnico, género, preferencia sexual, edad, creencias religiosas, 

capacidades o cualquier otra característica” (Código de Ética, Colegio de Psicólogos de 

Guatemala, p. 31). 

Además del contenido de información que se les ofreció a los participantes en la 

investigación, un aspecto qué es de suma importancia es la forma en la cual se le brindó la 

misma a los participantes, esto quiere decir que se utilizó un lenguaje adecuado al contexto de la 

persona para que no existiera ningún inconveniente durante la comunicación de esta 

información, evitando de esta manera la desinformación en los participantes sin discriminar 

niveles sociales o educativos. 

Durante la evaluación ética en los proyectos de investigación se ha podido documentar 

que a menudo los participantes no entienden las intervenciones a los que son sometidos o en los 

cuales participan, por ello es importante utilizar apoyo con materiales visuales que favorezcan la 
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explicación de la investigación en la cual están participando, como por ejemplo, documentos 

informativos que describan dicha información para lo cual debe de existir habilidad 

comunicativa por parte de los investigadores para evitar sesgos o malas interpretaciones y 

buscando de esta manera los resultados esperados. Finalmente, es importante destacar que la 

información es confidencial y para uso académico, y la identidad de los participantes es anónima, 

de modo que este pueda sentirse seguro con la información que ha proporcionado a los 

investigadores.  
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CAPÍTULO II 

2.0. Técnicas e instrumentos 

2.1. Enfoque y modelo de la investigación 

Para el desarrollo de la investigación se ha empleado el enfoque mixto, con el que se ha 

trabajado la obtención de información de forma cuantitativa como cualitativa, esto con el 

propósito de alcanzar los objetivos planteados. El enfoque mixto se utilizó, considerando la 

obtención y análisis de datos cuantitativos y cualitativos, siendo estos datos numéricos y así 

mismo, información descriptiva del entorno. El enfoque mixto fue importante para esta 

investigación debido a que permitió un análisis de los datos a mayor profundidad, lo cual 

permitió dar cumplimiento a los objetivos trazados. 

2.2. Técnicas 

2.2.1. Técnicas de muestreo 

La técnica que se utilizó para la investigación partió del método probabilístico en el cual 

se seleccionó una muestra aleatoria simple, en la que se dio la misma probabilidad de que 

cualquier sujeto pudiese ser seleccionado y participara en la investigación. Esta técnica de 

muestreo cuenta con un margen de error del 5%, lo cual representa el 95% de confiabilidad. Para 

calcular la muestra se tomó a la población general la cual aproximadamente consta de 75 

colaboradores de modo que el tamaño de la muestra fue de 64 colaboradores. Para calcular este 

dato se utilizó la formula siguiente: 

 

 



59 

 

2.2.2. Técnicas de recolección de datos 

Con las técnicas de recolección de datos, se buscó identificar los riesgos de salud y 

seguridad ocupacional a los que exponen los trabajadores del área del Call Center, por ello se 

utilizaron instrumentos que permitieron identificar aquellos relacionados a factores de higiene y 

a factores psicosociales, lo cuales permitieron explicar los problemas de salud y enfermedades 

que pueden ser producto del trabajo en Call Center. Para ello se aplicaron las técnicas e 

instrumentos siguientes:  

2.2.2.1. Observación: esta se empleó para inspeccionar las diferentes áreas de 

trabajo en cuanto a factores de higiene. 

2.2.2.2. Entrevista: esta técnica en conjunto con la observación fue de utilidad 

para el primer acercamiento con la organización, de modo que se conocieron los avances que ha 

implementado y se identificaron aquellos pendientes de aplicar, esta entrevista se realizó al área 

de Talento Humano, donde se gestiona lo concerniente a SSO. 

2.2.2.3. Lista de cotejo de medidas de control de riesgos en SSO: este 

instrumento ha sido diseñado con el propósito de verificar las medidas de control de riesgos que 

está tomando la organización en la actualidad y su cumplimiento con el Acuerdo Gubernativo 

229-2014 y sus reformas, este consta de 15 ítems, los cuales se verificaron observando las 

distintas áreas de trabajo y entrevistando a autoridades del área de Talento Humano y personal 

implicado. 

2.2.2.4. Matriz de riesgos laborales (perfil de riesgo): se elaboró con base a la 

metodología propuesta por la Norma Técnica Colombiana y la Norma ISO 45001:2018, en esta 

se consideraron los diferentes tipos de peligro en cuanto a factores de higiene, su nivel de 

deficiencia, nivel de exposición, nivel de probabilidad y nivel de consecuencia, lo cual, a través 
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de la multiplicación de dichos factores, permite calcular el nivel de riesgo y su impacto a las 

personas y la organización. Apoyado en lo anterior, en la matriz se incluyó la jerarquía de control 

que va de la siguiente manera: eliminación, sustitución, controles de ingeniería, controles 

administrativos y uso de Equipo de Protección Personal. Esta se implementó con el propósito de 

abordar el riesgo de manera integral en la organización, dado que la interacción de estos afecta la 

salud a nivel físico, mental y social de los trabajadores. 

2.2.2.5. Cuestionario de Evaluación de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

SUSESO/ISTAS21: el cuestionario se aplicó de manera impresa a una muestra de 64 personas, 

de distintas áreas de la empresa, en esta ocasión se utilizó la versión breve del cuestionario, la 

cual consta de 25 ítems, con este se tuvo como objetivo identificar riesgos psicosociales que se 

presentan en el área de laboral.  

2.2.2.6. Consentimiento informado: este instrumento se aplicó a una muestra de 

64 personas al inicio de la investigación realizada en la empresa Negocios de Consumo S.A., con 

el objetivo garantizar la participación voluntaria, informando de los riesgos y beneficios que 

podrían presentarse durante el proceso de investigación. 

2.3. Técnicas de análisis de datos 

Para procesar la información recabada a través de los instrumentos (Lista de Cotejo, 

Matriz de Riesgos Laborales y el cuestionario SUSESO/ISTAS 21), se utilizó la visualización de 

datos basado en gráficos dinámicos en Excel, los cuales permiten explicar los riesgos laborales 

encontrados y el nivel de impacto que estos tienen en el trabajador y en la empresa.  
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2.3.1. Instrumentos 

Ficha técnica 1: 

Nombre de instrumento: Matriz de Riesgos Laborales (Perfil de Riesgo) 

Autor: Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación 

Procedencia: Colombia 

Objetivo: Proporcionar directrices para identificar los peligros y valorar los riesgos en seguridad 

y salud ocupacional. 

Duración: Sin límite de tiempo 

Población: Trabajadores de distintas ocupaciones. 

Campos de aplicación: Área laboral 

Tipo de prueba: Colectiva 

Finalidad de área a evaluar: Permite identificar peligros y evaluar riesgos en el área de trabajo. 

Los peligros a analizar son: Mecánicos, Químicos, Físicos, Biológico, Ergonómico, Psicosocial, 

Eléctrico y Locativo. 

Material: Tabla Shannon, hojas en blanco, formato de matriz impreso.  

Calificación: Se identifica el peligro al que se exponen los trabajadores, según la clasificación 

de peligros. Posteriormente, para evaluar el nivel de riesgo, se emplean las siguientes fórmulas:  

1. ND * NE = NP 

2. NP * NC = NR 
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ND: Nivel de deficiencia; NE: Nivel de Exposición; NP: Nivel de probabilidad; NC: Nivel de 

consecuencia; NR: Nivel de riesgo. 

 

Ficha técnica 2: 

Nombre de instrumento: Cuestionario ISTAS-SUSESO21 versión breve 

Autor: Unidad de Medicina del Trabajo de la Intendencia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Procedencia: Chile 

Adaptación: Superintendencia de Seguridad Social 

Objetivo: Identificar riesgos psicosociales que se presentan en el área de laboral   

Duración: 10 minutos 

Población: Trabajadores de distintas Ocupaciones 

Campos de aplicación: Área laboral 

Tipo de prueba: Colectiva 

Finalidad de área a evaluar: Analiza los riesgos psicosociales existentes en el área de trabajo. 

Las dimensiones para evaluar son: exigencias psicológicas, trabajo activo, apoyo social en la 

empresa, compensaciones, doble presencia. 

Material: Tabla Shannon, Cuestionario ISTAS-SUSESO21 Versión Breve. 

Calificación: Se identifica los niveles de riesgos que se exponen los trabajadores, basados en 

una puntuación obtenida por cada dimensión, tomando las siguientes puntuaciones: 

Exigencias Psicológicas:                Riesgo Bajo 0-8, Riesgo Medio 9-11, Riesgo Alto 12-20 
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Trabajo Activo:                              Riesgo Bajo 0-5, Riesgo Medio 6-8, Riesgo Alto 9-20 

Apoyo Social en la Empresa:        Riesgo Bajo 0-3, Riesgo Medio 4-6, Riesgo Alto 7-20 

Compensaciones:                            Riesgo Bajo 0-2, Riesgo Medio 3-5, Riesgo Alto 12-20 

Doble Presencia:                             Riesgo Bajo 0-1, Riesgo Medio 2-3, Riesgo Alto 4-8 

 

Ficha técnica 3: 

Nombre de instrumento: Lista de cotejo de Salud y Seguridad Ocupacional 

Autor: Elaboración propia. 

Procedencia: Guatemala 

Objetivo: Identificar el nivel de cumplimiento legal en la gestión de la salud y seguridad 

ocupacional.  

Duración: Sin límite de tiempo. 

Población: Trabajadores de distintas áreas laborales.  

Campos de aplicación: Empresa de call center.  

Tipo de prueba: Organizacional. 

Finalidad de área a evaluar: Proporcionar un panorama general del cumplimiento legal y la 

mejora continua que puede hacerse desde la gestión de riesgos laborales para el cuidado de la 

salud e integridad del personal.  

Material: Tabla Shannon, formato de lista de cotejo impreso / puede trabajarse de manera 

digital.  
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Calificación: La lista de cotejo de SSO, se compone de 20 ítems que enlistan elementos del 

sistema de gestión de SSO, apoyado en el Acuerdo Gubernativo 229-2014 y sus reformas, dando 

una puntuación de 1 si cumple y de 0 si no lo hace, lo cual suma 20 puntos de calificación, 

posteriormente este resultado se convierte a un porcentaje sobre 100 %, haciendo uso de la regla 

de 3. 

2.3.2. Proceder ético en cada instrumento 

Durante la aplicación de los instrumentos se informó a cada participante que su 

intervención seria de manera anónima y que se manejaría la información de manera cuidadosa y 

rigurosa. En todo momento se explicó que cada instrumento aplicado contaba con un 

funcionamiento para obtener resultados que mejoraran las condiciones laborales. 

Al momento de llevar a cabo el cuestionario “SUSESO-ISTAS21” se informó que los 

datos obtenidos serían expuestos de manera anónima junto con ello se describía a los 

participantes que los datos recabados tendrían una finalidad. Durante la realización del 

instrumento de “Matriz de Riesgo” el proceso se llevó a cabo realizando previamente un 

recorrido en las instalaciones para identificar posibles riesgos existentes en la empresa y en todo 

momento se contó con el apoyo por parte del “área talento humano” a quienes se les informó el 

motivo del recorrido, además se pudo llevar a cabo la realización del  instrumento de “Lista de 

Cotejo” con la cual se pudo obtener e identificar aspectos relevantes al entorno laboral de cada 

trabajador. 
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2.4. Operacionalización de objetivos, categorías/variables 

 

 

Objetivos Específicos 

 

Definición conceptual categorías y variables   Definición 

operacional 

categorías / 

variables 

Técnicas / Instrumentos 

Identificar los riesgos a los 

que exponen los 

colaboradores del área de 

Call Center. 

 

Colaboradores del área de call center: 

Son aquellos teleoperadores que realizan ventas 

de créditos y brindan atención al cliente vía 

telefónica. 

 

Datos 

demográficos. 

Lista de Cotejo de medidas de 

control de riesgos en SSO.  

 

 

Analizar los problemas de 

salud derivados de la falta 

de medidas de salud y 

seguridad ocupacional.  

Riesgos ocupacionales: Son peligros existentes 

en una profesión y tarea profesional concreta, así 

como en el entorno o lugar de trabajo, 

susceptibles de originar accidentes o cualquier 

tipo de siniestros. 

Identificación y 

valoración de 

riesgo. 

Matriz de Riesgos laborales. 

Calcular el índice de 

accidentabilidad en el área 

de Call Center.  

Problemas de salud:  

No sólo afectan a las estructuras corporales 

específicas y a los mecanismos fisiológicos o 

psicológicos implicados, sino que también 

repercuten, en un grado y una duración variables 

(Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

2018). 

Medición de 

factores de riesgo 

psicosocial. 

Cuestionario SUSESO/ISTAS 

21 

Conceptualizar las medidas 

que son necesarias para 

prevenir enfermedades y 

accidentes de trabajo en el 

área de Call Center.  

Medidas de Seguridad:  

Son reglas que resultan necesarias promulgar y 

difundir con la anticipación adecuada y que debe 

seguirse para evitar los daños que puedan 

derivarse de la ejecución de un trabajo 

(Universidad del Istmo, 2018). 

Impacto económico 

y de salud en 

colaboradores. 

Jerarquía de Control de Riesgos 

(Matriz de Riesgos Laborales). 
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CAPÍTULO III 

3.0. Presentación, interpretación y análisis de datos 

3.1. Características del lugar y de la muestra: 

3.1.1. Características del lugar: 

La empresa Negocios de Consumo S.A. fue creada a inicios del año 2012, se encuentra 

ubicada en el Edificio Américas 10, nivel 5. Avenida Las Américas 8-42, Zona 13, la misma 

tiene como giro de negocio la venta de créditos, abarcando el mercado en todo el país y 

Centroamérica.  

3.1.2. Características de la muestra: 

Actualmente cuenta con una nómina de aproximadamente 120 personas, de las cuales, 74 

se encuentran laborando de manera presencial y 46 de manera remota, esta población se divide 

en las siguientes áreas: Televentas, Cobros, Finanzas, Administración, Servicio al Cliente, 

Mercadeo, Talento Humano, Créditos y Logística, Gerencia, Business Inteligence, Regional e IT. 

Cabe destacar que para este estudio solo se contó con el apoyo del personal que se encontraba 

trabajando de manera presencial, por lo cual, al realizar el muestreo aleatorio simple, se requirió 

que la muestra fuera de 64 personas, las cuales se distribuyen de la siguiente manera: el 61 % se 

encuentra entre los 26 y 35 años; el 9 % se encuentra entre los 36 y 45 años; el 3 % se encuentra 

entre 46 y 55 años; finalmente un 27 % indicó tener menos de 25 años de edad. En cuanto al 

sexo, la población estudiada se divide de la siguiente manera: 61 % está conformado por mujeres 

y 39 % está conformado por hombres. El total de lo población cuenta con estudios a nivel medio.  
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3.2. Presentación e interpretación de resultados:  

3.2.1. Matriz de riesgos laborales (perfil de riesgo) 

Al realizar el acercamiento a la empresa para la aplicación de los instrumentos de 

investigación, se logró identificar una serie de riesgos relacionados al trabajo de call center, estos 

se determinaron a través la matriz de riesgos laborales, obteniendo los siguientes resultados:  

Tabla 9 

Resultados de evaluación de riesgos laborales – Matriz de Riesgo 

Área de 

trabajo 

Peligro Nivel 

de 

riesgo 

Valor 

cualitativo 

Consecuencia 

 

 

 

 

IT 

Eléctrico 450 Alto Quemaduras, pérdida de 

miembros, o muerte. 

 

 

Locativo 

 

 

450 

 

 

Alto 

Caídas de nivel. 

Accidentes por golpes con 

objetos. 

Obstrucción de paso ante 

emergencia de evacuación. 

Derrame de líquidos sobre 

equipo de cómputo.  

Contacto eléctrico directo. 

 

 

 

 

 

Televentas 

 

Ergonómico 

 

250 

 

Alto 

Lumbalgia, hernia discal, 

problemas en el nervio 

ciático. 

Eléctrico 500 Alto Quemaduras. 

 

 

Locativo 

 

 

250 

 

 

Alto 

Bloqueo o dificultad de 

acceso ante un conato de 

incendio. 

Acumulación de suciedad. 

Desaprovechamiento de 

espacios. 
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Biológico 

 

450 

 

Alto 

Contagio de SARS-COV-2 

por contacto con superficie 

contaminada. 

Riesgo Mecánico de 

heridas superficiales.  

 

 

 

Finanzas 

 

 

 

Locativo 

 

 

 

600 

 

 

 

Muy alto 

Bloqueo de rutas de 

emergencia, 

Golpe con objetos.  

Derrame de líquidos sobre 

documentos y equipo 

eléctrico de oficina.  

Caídas a nivel. 

 

 

Administración 

 

 

Locativo 

 

 

50 

 

 

Medio 

Camillas de Primeros 

Auxilios ubicadas en 

espacios inadecuados en 

los que podrían caer y 

obstruir rutas de 

evacuación. 

Escaleras de 

emergencia 

Mecánico 750 Muy alto Caída por deslizamiento 

Acceso a 

tuberías 

Locativo 1000 Muy alto Caída de altura 

  

Los resultados que se muestran son aquellos que representan un mayor impacto a la salud 

y seguridad de los trabajadores del área del Call Center, es importante tomar en cuenta que se 

evaluaron distintos espacios de la empresa, donde los colaboradores realizan diferentes 

actividades que permiten sostener la operación. En la tabla se muestra la valoración del nivel de 

riesgo identificado por área, a su vez, se incluye la interpretación de forma cualitativa que se le 

da al resultado numérico en la columna “valor cualitativo”. Los riesgos que se encuentran en 

rojo, es decir, los que se consideran “muy altos”, son a los que pueden impactar de manera 

drástica la operación y el bienestar de los trabajadores, por lo cual se considera necesaria una 



69 

 

intervención de manera urgente para el establecimiento de medidas de control. Por otro lado, los 

riesgos que se encuentran en color anaranjado requieren de intervención inmediata, ya que 

podrían provocar accidentes o enfermedades profesionales en el personal. En cuanto a los riesgos 

que se encuentran en color amarillo, se requiere de una mejora en las medidas de control 

aplicadas, estas se pueden gestionar justificando su rentabilidad ante la alta dirección.  

En el área de IT se identificó que los peligros de mayor impacto son “los eléctricos” y los 

“locativos”, que, debido al manejo constante de equipo de cómputo, servidores y cableados, 

como a los actos inseguros que pueden darse, como, por ejemplo, dejar los tableros eléctricos 

con la tapa abierta y expuestos, lo cuales pueden provocar el riesgo de electrocución con 

quemaduras o daños irreversibles. También, el desorden de equipos y herramientas obstruye la 

movilidad del personal, dificultando la evacuación en situaciones de emergencia, y también 

puede aumentar el disconfort ergonómico, que reduce la productividad y motivación. 

El área de Televentas, se compone del mayor número de personal operativo de la 

empresa, siendo ellos quienes realizan la labor de ventas y servicio al cliente, por lo que, al 

realizar el recorrido para identificación de peligros, se encontraron los siguientes: ergonómico, 

eléctrico, locativo, y biológico. En cuanto a lo ergonómico, se encontró que el personal no ha 

recibido capacitación referente a posturas adecuadas en el trabajo, a pesar de contar con sillas 

ergonómicas recién adquiridas, por lo que la postura al momento de sentarse era de inadecuada, 

lo cual puede provocar trastornos musculoesqueléticos. Otro riesgo alto identificado, es la 

exposición a peligro eléctrico, en el cual se pudo observar que algunos equipos de cómputo 

tienen cableado expuesto, desorganizado, que podría ocasionar cortos circuitos, o accidentes por 

contacto directo o indirecto de los trabajadores, que podrían implicar servicios de primeros 

auxilios y afectar la salud y productividad de estos. Por otro lado, se observaron peligros 
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locativos como, la falta de orden y aseo que aumenta los riesgos que pueden afectar al personal, 

debido a la suciedad en espacios de trabajo, desorden de materiales de trabajo, obstrucción de 

rutas de evacuación y de extintores, e inadecuada distribución de espacios, cabe destacar que esto 

podría provocar accidentes como: caídas de nivel, estampidas al momento de evacuar, además, 

impacta en el bienestar psicosocial de los trabajadores, dado que el desorden y suciedad pueden 

considerarse factores estresantes que reducen procesos como la memoria y atención, necesarias 

en la ejecución de un teleoperador. Finalmente, se incluyó el riesgo biológico, el cual es de suma 

importancia, por la actual pandemia del Covid-19, al evaluar los protocolos, se constató que se 

designó un basurero para el desecho de mascarillas, el cual tenía una tijera colgando del exterior 

del recipiente con la finalidad que el personal pudiese recortar la mascarilla, lo cual además de 

ser fuente de contagios, podría provocar heridas cortopunzantes.  

En el área de Finanzas se encontraron peligros locativos, relacionados al orden y aseo, 

donde se observaron documentos apilados y desorganizados, también, había recipientes con 

líquidos, los cuales se encontraban abiertos y podrían ser derramados, causando daño a 

documentos y equipo de cómputo, además, los espacios estaban obstruidos por cajas y mochilas, 

lo que puede provocar accidentes como caídas de nivel, dificultad para evacuar ante una 

emergencia, y estrés en el personal.  

En el área de administración, se encontraron peligros locativos, entre los que se puede 

mencionar: dos camillas, las cuales no se encontraban instaladas correctamente, una estaba 

recostada sobre la pared, siendo lo recomendable, que se encuentre adherida a la pared, por otro 

lado, la segunda camilla estaba colocada sobre un cubículo, la cual era obstruida por una 

impresora. Lo anterior aumenta el riesgo de que estas caigan sobre colaboradores, causándoles 
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heridas o golpes que pueden requerir servicio de primeros auxilios, además, pueden obstruir la 

ruta de evacuación.  

 Finalmente se hizo recorrido por las escaleras de emergencia, las cuales también son 

utilizadas como ruta de evacuación, al verificar, se pudo constatar que estas no contaban con 

cintas antideslizantes, lo que puede llevar a una caída de altura por deslizamiento, que provocaría 

politraumatismo en la persona. Además, se encontró una puerta de acceso a tuberías del edificio 

que estaba abierta, representando un alto riesgo para los colaboradores, que accidentalmente 

podrían acercarse y caer del cuarto nivel, lo que tendría una consecuencia mortal.   

3.2.2. Cuestionario SUSESO-ISTAS21: 

Una vez identificados los riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores de call 

center a través de la matriz, fue necesario evaluar el impacto existente para la salud mental, por 

lo cual se aplicó el cuestionario SUSESO-ISTAS21, el cual tiene como finalidad recabar 

información para medir los riesgos psicosociales en el puesto de trabajo. Para dicha evaluación, 

se utilizó el muestreo aleatorio simple, en el cual se determinó que la muestra debía ser de 64 

personas, quienes presentaron las siguientes características:  

Figura 3 

Sexo Cantidad 

Hombre 25 

Mujer 39 

Total  64 

 

Fuente: Cuestionario SUSESO-ISTAS21, aplicado a 64 trabajadores. 

39%

61%

Sexo

Hombre

Mujer
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Para la muestra participaron 25 hombres, que conformaron el 39% de la muestra, y 39 

mujeres, que conformaron el 61%, lo anterior se dio debido a que los puestos de trabajo son 

ocupados con mayor frecuencia por mujeres.   

 

Figura 4 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario SUSESO-ISTAS21, aplicado a 64 trabajadores. 

 

Un 27 % de la población que participó, indicó tener menos de 25 años. Como grupo 

predominante, se encuentra la población entre 26 y 35 años, quienes conforman un 61 % de la 

muestra. Por otro lado, un 9% de la población se encuentra entre los 36 y 45 años. Finalmente, 

un 3% se encuentra entre los 46 y 55 años. Por ser un sector de call center, predomina la 

población joven, lo cual se debe a la mayor demanda de competencias tecnológicas y 

preparación académica, como también a las condiciones de trabajo, que están enfocadas a la 

juventud.  

 

 

Edad Cantidad 

Menos de 25 17 

Entre 26 y 35 39 

Entre 36 y 45 6 

Entre 46 y 55 2 

Total 64 
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Figura 5 

Área de trabajo Cantidad 

Business Inteligence 2 

Cobros 2 

Créditos y Logística 6 

Servicio al Cliente 11 

Talento Humano 3 

Televentas 40 

Total 64 

Fuente: Cuestionario SUSESO-ISTAS21, aplicado a 64 trabajadores. 

 

Las áreas de trabajo que se encontraban laborando de manera presencial y participaron en 

la investigación, se distribuyeron de la siguiente manera: el 63 % de la población pertenece a 

televentas, quienes realizan venta de créditos; el área de cobros, que representan un 3 %, quienes 

dan seguimiento a las cuentas por cobrar de clientes; el 3 % pertenece al área de business 

inteligence, quienes en sus funciones, analizan el comportamiento de los indicadores del 

negocio; el 9 % está conformado por créditos y logística, quienes tienen en sus actividades, 

verificar el perfil del cliente, antes de autorizar un crédito; el 17 % de la población pertenece a 

servicio al cliente, en sus funciones, atiende a los clientes para resolver dudas, quejas o trámites; 

finalmente, el 5 % de la población, pertenece al área de talento humano, quienes gestionan todo 

lo referente a los procesos de reclutamiento y selección, capacitación, coaching y desarrollo, 

además de la SSO en la empresa.  

3%
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En la medición de los 5 factores relacionados al riesgo psicosocial, se obtuvieron los 

siguientes resultados a nivel de empresa: de 64 participantes, 12 personas se encontraron con un 

alto riesgo en el factor de “exigencias psicológicas” en el trabajo y 24 con un riesgo medio, lo 

que representa un 55 % de la población que indica que la mayor parte del tiempo tienen que 

evitar expresar sus emociones, lo cual aumenta el desgaste emocional y la pérdida de atención en 

el trabajo. En cuanto al factor de “trabajo activo y desarrollo de habilidades”, 16 personas se 

encontraron en un alto riesgo, y 26 en un riesgo medio, lo que equivale a un 65 % de la 

población, que manifiesta inconformidad con la monotonía en el trabajo y la poca inclusión en la 

toma de decisiones, por lo que no pueden organizar sus actividades laborales, y deben de 

acoplarse a lo que se les asigne, aun así no estén de acuerdo. En cuanto al factor de “apoyo social 

en la empresa”, 7 personas se encontraron en un alto riesgo, y 15 personas en un riesgo medio, lo 

que representa a un 35 % de la población, que expresa que tienen que realizar tareas que 

consideran podrían hacerse de otra forma, lo cual se relaciona con el factor de “trabajo activo y 

desarrollo”, en cuanto a la inclusión en la toma de decisiones. En el factor de “compensaciones”, 

se encontró a 3 personas en alto riesgo, y a 32 personas en riesgo medio, lo que representa a un 

53 % de la población que se muestra preocupada por perder su trabajo en algún momento. En el 

factor de “doble presencia” se encontró a 12 personas en alto riesgo, y 32 personas en riesgo 

medio, estas son parte del 70 % de la población, quienes manifiestan que durante la jornada 

laboral, han pensado de manera recurrente en exigencias del hogar y familiares, además, que en 

determinados momentos, han deseado estar fuera del trabajo para atender las situaciones 

mencionadas.  
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Figura 6 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario SUSESO-ISTAS21, aplicado a 64 trabajadores. 

Una vez mostrados los resultados a nivel organizacional, se analiza el impacto de los 

riesgos psicosociales por área de trabajo, con la finalidad, de encontrar los puntos de fortaleza y 

mejora que pueden contribuir a cada una. En el área de Business Inteligence, se encontró que los 

factores con riesgo medio, fueron el de “exigencias psicológicas” y el de “doble presencia”, los 

cuales repercuten en el desgaste emocional, el aumento de estrés y presentismo por la reducción 

en la atención a objetivos de cumplimiento trazados.  

Figura 7 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario SUSESO-ISTAS21, aplicado a 64 trabajadores. 
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En cuanto al área de “cobros”, se encontró que el factor con mayor impacto, es el de 

“exigencias psicológicas”, lo cual se relaciona a la alta carga laboral que se presenta diariamente, 

por lo que los trabajadores tienen que guardar sus emociones y evitar expresarlas, especialmente, 

con los clientes que responden de manera grosera.  

 

Figura 8 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario SUSESO-ISTAS21, aplicado a 64 trabajadores. 

Al evaluar el área de “créditos y logística” se encontró que el factor más afectado, fue el 

de “trabajo activo y desarrollo”, en el cual se encontró a 1 persona en alto riesgo y a 3 personas 

en un riesgo medio, cabe destacar, que los colaboradores han manifestado mayor riesgo por la 

cantidad de trabajo que se les asigna, sobre la cual no tienen influencia o intervención en la toma 

de decisión, además, indican tener poco tiempo para interactuar con los compañeros del área.   
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Figura 9 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario SUSESO-ISTAS21, aplicado a 64 trabajadores. 

En el área de “servicio al cliente”, se encontró que todos los factores psicosociales se 

encuentran afectados, siendo el más destacado el de “doble presencia”, en el cual de 11 

trabajadores, 3 se encuentran en alto riesgo, y 7 en riesgo medio, este factor, se relaciona con la 

necesidad de atender las exigencias domésticas y familiares; el segundo factor con mayor riesgo, 

es el de “trabajo activo y desarrollo”, en el cual de 11 personas, 4 se encuentran en alto riesgo, y 

3 en riesgo medio, en este factor se ve afectada la decisión sobre la cantidad de trabajo que se 

asigna, y el poco espacio para socializar con los compañeros de trabajo; en el tercer factor de 

“exigencias psicológicas”, se ha encontrado que de 11 personas, 2 se encuentran en alto riesgo y 

5 en riesgo medio, es decir, que los trabajadores manifiestan dificultad por tener que guardar sus 

emociones ante las exigencias de los clientes, además, que se han visto desgastados en lo 

emocional. El cuarto factor afectado, fue el de “compensaciones”, de 11 personas, se encontró a 

1 persona en alto riesgo, y 5 personas en riesgo medio, las cuales han expresado la preocupación 

por perder su trabajo, y la preocupación de que se le cambien actividades sin su consentimiento. 
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Finalmente, se encontró que en el factor de “apoyo social en la empresa”, de 11 personas, 1 

estaba alto riesgo y 5 en riesgo medio; los colaboradores indican que en ocasiones tienen que 

hacer tareas que consideran podrían hacerse de otra manera, por lo cual sienten que se les podría 

brindar apertura para escuchar sus propuestas respecto a cómo mejorar el trabajo.  

Figura 10 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario SUSESO-ISTAS21, aplicado a 64 trabajadores. 

En el área de “talento humano” se encontró que los factores más afectados fueron los 

siguientes: el de “apoyo social en la empresa”, en el que de 3 personas 2 se encuentran en alto 

riesgo, quienes han manifestado que no cuentan con el apoyo suficiente de parte del jefe y de los 

compañeros, por lo cual se ha visto afectado el trabajo en equipo; el siguiente factor afectado fue 

el de compensaciones en el que se encontró a 1 persona en alto riesgo, y 2 personas en riesgo 

medio, los trabajadores expresan la necesidad de tener mayor reconocimiento por sus labores, y 

también, indican tener preocupación por perder su trabajo. Finalmente, en el factor de “trabajo 

activo y desarrollo”, se identificó a 1 persona en alto riesgo, y 1 en riesgo medio, en el que los 

trabajadores indican que no pueden influir sobre la cantidad de trabajo que se les asigna, por lo 
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cual puede haber sobrecarga de trabajo, por otro lado, también manifiestan tener poco espacio 

para interactuar con los compañeros del área.  

Figura 11 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario SUSESO-ISTAS21, aplicado a 64 trabajadores. 

Se evaluó el área de “televentas”, la cual cuenta con el mayor número de población de la 

muestra, cabe destacar que los 5 factores del cuestionario se vieron afectados, presentando a 

trabajadores en alto riesgo y riesgo medio. El factor con mayor riesgo es el de “doble presencia”, 

en el que, de 40 trabajadores, 9 se encuentran en alto riesgo, y 19 en riesgo medio, lo cual indica 

que, en ocasiones, los trabajadores han pensado en las exigencias domésticas y familiares 

durante su jornada laboral. El factor de “trabajo activo y desarrollo”, presentó a 10 personas en 

alto riesgo y 17 personas en riesgo medio, quienes manifestaron, tener poca influencia sobre la 

cantidad de trabajo que se les asigna, y poco espacio para interactuar con los compañeros del 

área. El factor de “exigencias psicológicas”, fue el tercero con mayor impacto, en esto se 

encontró a 10 personas en alto riesgo y a 12 personas en riesgo medio, en cuanto a las exigencias 

psicológicas, el trabajo demanda atención constante, lo cual implica mayor cansancio mental; se 
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produce mayor desgaste emocional, dado que el trabajador debe guardar sus emociones ante 

momentos de mayor demanda, o al tratar con clientes difíciles, además en determinados 

momentos, el personal debe asumir la toma de decisiones difíciles en sus funciones. En el factor 

de compensaciones, se encontró a 1 persona en alto riesgo, a 22 en riesgo medio, en esto los 

empleados indican tener preocupación de perder su trabajo, y que en ocasiones se le cambien de 

tareas contra su voluntad. Finalmente, en el factor de “apoyo social en la empresa”, se detectaron 

a 4 personas alto riesgo, y a 10 en riesgo medio, quienes consideran que tienen que hacer tareas 

que podrían hacerse de otra manera.  

Figura 12 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario SUSESO-ISTAS21, aplicado a 64 trabajadores. 

3.2.3. Problemas de salud derivados de la falta de medidas de salud y seguridad 

ocupacional 

Al entrevistar al personal del área de “talento humano”, se constató que no se contaba con 

registros de diagnósticos de enfermedades profesionales, y el personal no ha requerido 
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preexistentes. Un factor importante a evaluar en cuanto a la carencia de registros, es que el 88 % 

del personal se encuentra entre los 18 y 35 años, por lo que se considera una población joven, 

que, a pesar de estar expuesta a riesgos ergonómicos, psicosociales y locativos, no ha 

desarrollado complicaciones en su salud física y mental. 

3.2.4. Indicadores de accidentabilidad 

 En la entrevista realizada, el personal del área de “talento humano”, indicó que contaban 

con el registro de un accidente sin baja, ocurrido durante el primer semestre del año 2022. Cabe 

destacar que este accidente, se produjo por una caída a nivel, la cual provocó una herida que 

requirió de primeros auxilios. Considerando que no se cuenta con registro de más incidentes, y 

que el accidente no provocó incapacidad, solamente se puede estimar el índice de frecuencia, con 

el cual se busca hacer una proyección, respecto a cuántos incidentes podrían ocurrir en el 

transcurso del siguiente año. En cuanto al indicador de severidad por no haber días perdidos 

como producto del evento, no aplica para su formulación.  

Tabla 10 

Cálculo de índice de frecuencia 

Año 2022 

Accidentes graves 0 

Accidentes moderados 0 

Accidentes leves 1 

Cantidad de empleados 64 

Horas hombre trabajadas en los últimos 6 meses 73,216 

Días de suspensión por accidente 0 

Índice de frecuencia 3 

Índice de severidad 
No aplica por no haber 

accidentes con baja. 
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Al calcular el índice de frecuencia, se proyecta que en el transcurso del próximo año, 

podrían ocurrir 3 accidentes en el área de call center, para ello, se hizo el cálculo de las horas 

hombre, las cuales se estimaron tomando como base la jornada semanal de 44 horas, conforme a 

lo establecido en la Constitución Política de la República de Guatemala, en su artículo 100, 

inciso g)., dichas horas, se multiplicaron por 26 semanas, que equivalen a 6 meses de trabajo. El 

resultado obtenido se multiplicó por la cantidad de 64 empleados que conforman la muestra, lo 

cual dio como resultado 73,216 horas hombre. Posteriormente, se multiplicó el número de 

accidentes (1) por 200,000 horas hombre (número establecido por la OSHA para hacer la 

operación), y el resultado se dividió sobre las 73,216 horas laboradas en los últimos 6 meses, lo 

que dio como resultado, la cantidad de 3 accidentes que podrían ocurrir en el transcurso del 

próximo año.  

                                             No. Accidentes (1)  

                      I.F. =   ___________________________ * 200,000 horas hombre = 3 

                                   No. de horas trabajadas (73,216) 

 

3.2.5. Lista de Cotejo de SSO 

El último instrumento aplicado, fue una lista de cotejo, elaborada conforme a las normas 

de cumplimiento establecidas en el Acuerdo Gubernativo 229-2014 y sus reformas 32-2016 y 

57-2022, cabe destacar que, a través de este, se evaluaron los siguientes aspectos:  

3.2.5.1. Documentación de SSO: Se revisó que la empresa contara con el Plan de 

SSO, carta de registro del comité bipartito de SSO en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

(MINTRAB), libro de actas foliado y autorizado por el Departamento de Salud y Seguridad 

Ocupacional del MINTRAB o la Sección de Seguridad e Higiene y Prevención de Accidentes del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS).  
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3.2.5.2. Servicios de salud en el trabajo: En cuanto a este aspecto se inspeccionó 

las capacitaciones periódicas impartidas a los trabajadores, los manuales instructivos de SSO, 

actividades de promoción, y la alimentación de registros de accidentabilidad, en los que incluyen 

el registro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, índice de frecuencia, 

severidad, ausentismo y rotación.   

3.2.5.3. Higiene laboral: En este aspecto se consideraron condiciones de 

infraestructura, ambiente de trabajo, en cuanto al control de ruidos, adecuada iluminación, 

ergonomía en el puesto de trabajo, señalización, rutas de evacuación, distribución de espacios de 

trabajo, uso y manejo de extintores y botiquín de primeros auxilios.  

Para evaluar los aspectos mencionados anteriormente, se plantearon 20 ítems, con la 

finalidad de verificar el cumplimiento de los mismos, y hacer las observaciones de mejora o 

implementación. Adicional, a cada ítem, se le dio el valor de 1 punto, lo cual sumaba 20 puntos 

de calificación, que se convirtió a un porcentaje sobre 100 %, haciendo uso de la regla de 3. A 

continuación se muestran los resultados obtenidos en el recorrido de verificación de 

cumplimiento legal:  

Tabla 11  

Lista de Cotejo 

No Categoría 

Cumplimiento 

Sí (1)  

No (0) 

1 La empresa dispone de un plan de salud y seguridad ocupacional. 1 

2 

En la empresa hay un monitor de salud y seguridad ocupacional registrado en el 

MINTRAB. 

1 
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3 Se realizan capacitaciones periódicas en materia de SSO a los colaboradores. 0 

4 

Se colocan en lugares visibles carteles, avisos o material impreso que promueva 

o sensibilice en materia de SSO. 

0 

5 

La empresa cuenta con un manual instructivo de SSO que comparte con los 

colaboradores. 

0 

6 

La empresa cuenta con un comité bipartito de SSO. (Acuerdo Ministerial 23-

2017) 

1 

8 

La iluminación es adecuada para la seguridad y conservación de la salud de los 

trabajadores. 

1 

9 

Las ventanas cuentan con cobertura adecuada y regulable para atenuar la luz del 

día que ilumina el puesto de trabajo. 

1 

10 

El espacio de trabajo es ergonómico, y permite a los colaboradores una postura 

segura y adecuada. 

1 

11 

Los lugares de paso permiten el tránsito cómodo y seguro, y están libres de 

obstáculos que puedan provocar accidentes, o dificulten la salida en caso de 

emergencia. 

0 

12 

Se atenúan los ruidos de manera que no se perturbe la comunicación y la 

atención de los trabajadores. 

1 

13 

Se ejecutan servicios de salud en la empresa, que intervengan en materia de 

salud ocupacional y prevención de enfermedades. 

1 

14 

Las diferentes áreas de la empresa cuentan con señalización que identifique 

riesgos, equipos contra incendios y rutas de evacuación. 

1 
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15 

Se cuenta con extintores que cumplen con lo siguiente: rótulo que indique lugar 

y clase de fuego en que deban emplearse, fecha de caducidad; se encuentran a 

una altura de 1.50 mts. 

0 

16 

Los colaboradores están capacitados para reconocer el significado de señales de 

alarma y cómo evacuar las instalaciones de manera segura. 

0 

17 Se lleva registro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 1 

18 Se calculan índices de accidentabilidad 0 

19 Se calcula el índice de ausentismo por incapacidad laboral. 0 

20 Se calcula el índice de rotación 1 

 

Punteo sobre 20 11 

% de cumplimiento 55 

 

En la evaluación, la empresa obtuvo una nota de 11 puntos sobre 20, lo cual equivale a un 

55 % de cumplimiento de lo esperado, de lo cual, se dieron las observaciones, que tienen como 

fin contribuir a la mejora del sistema de gestión de SSO y establecer los puntos a implementar 

para cumplir con todos los requerimientos legales: 

a) Actualmente no se han implementado capacitaciones referentes a SSO 

para todo el personal.  

b) No se han colocado carteleras, en las cuales se agreguen afiches con 

información que sensibilice y comunique medidas de salud y seguridad en el trabajo.  
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c) Adicional al Plan de SSO, no se ha elaborado material informativo en 

materia de SSO que se entregue a los colaboradores para fortalecer el conocimiento del 

mismo. 

d) Se encontró riesgo de obstrucción de salidas de emergencia y accidentes, 

por falta de orden y aseo. 

e) Los extintores no se encuentran instalados a una altura de 1.50 mts., 

además no cuentan con señalización sobre tipo de fuego para el que sirven. 

f) No se han realizado simulacros de evacuación durante el año 2022. 

g) Hubo un accidente en los últimos 6 meses, el cual no estaba en un registro, 

sino que el monitor lo dio a conocer como un evento que recordaba.  

h) No existe actualmente cálculo del índice de accidentabilidad. 

i) No existe actualmente cálculo del índice de ausentismo. 

j) Han rotado 10 personas en el primer semestre del año 2022, lo que 

aproximadamente equivale a un 11%. 

3.3. Análisis general 

Tomando en cuenta los antecedentes históricos de la salud y seguridad ocupacional en 

Guatemala, se ha encontrado que es un campo muy poco abordado aún, a pesar que desde el año 

1957 se contaba con el primer “Reglamento General sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo”. 

Sin embargo, este no tuvo el seguimiento adecuado por parte de las autoridades y resultaba 

obsoleto para las organizaciones de la actualidad, por lo que la SSO, comenzó a tener mayor 

relevancia para los empleadores con el Acuerdo Gubernativo 229-2014, promulgado el 23 de 

julio de 2014. Por lo anterior, se evidencia que la SSO es un campo relativamente joven en el 

país, y a pesar de los avances, sectores como los call center, no cuentan con las orientaciones 
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técnicas necesarias para la implementación de medidas de control y prevención de riesgos 

laborales, además, en las bases legales del país, no existe un andamiaje teórico que aborde los 

factores psicosociales en el trabajo, orientados al cuidado de la salud mental de los trabajadores.  

A partir de lo expuesto, se analizaron, identificaron y evaluaron los peligros a los que se 

exponen los trabajadores de call center en una empresa de venta de créditos, por lo que se 

abordaron los peligros relacionados a factores de higiene en el trabajo y los relacionados al factor 

humano, tomando en consideración que existen interacción entre estos, lo cual puede repercutir 

en la productividad de la empresa, la motivación y la salud de los trabajadores. Durante la 

realización del análisis y evaluación de peligros, mediante el uso del instrumento de “matriz de 

riesgos laborales”, se identificó que los peligros a los que mayormente se exponen los 

trabajadores en cuanto a factores de higiene son, los ergonómicos, los locativos y los eléctricos. 

En cuanto a la evaluación del peligro psicosocial, se utilizó el instrumento “Cuestionario 

SUSESO-ISTAS21”, a través del cual se pudo determinar que los factores psicosociales que más 

influyen en los trabajadores de call center son el de “trabajo activo y desarrollo”, “exigencias 

psicológicas” y “doble presencia”. Además, se aplicó el instrumento “lista de cotejo de SSO”, 

con la cual se pudo inspeccionar el nivel de cumplimiento legal en la empresa, y se encontró que 

si bien esta contaba con los requerimientos legales de documentación como el Plan de SSO, 

Libro de Actas de SSO autorizado, carta de constitución del comité bipartito de SSO y algunos 

registros, aún hacía falta mejorar aspectos de carácter locativo referente a orden y aseo, como por 

ejemplo, liberación de pasillos obstruidos por objetos, señalización de extintores y rutas de 

evacuación, instalación adecuada de equipo de cómputo; además se encontró necesaria la 

implementación de servicios de salud en el trabajo, como las capacitaciones para el personal en 
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materia de SSO, uso de cartelera de información de medidas preventivas, instructivo de SSO 

para los trabajadores y registros de accidentes y enfermedades ocupacionales.  

Considerando los resultados que se presentaron anteriormente, es importante reflexionar 

sobre el impacto que tiene el trabajo en el bienestar físico y mental de los trabajadores, también, 

las condiciones en las que se desarrolla el trabajo, repercuten en la productividad de la 

organización, es decir, que si se dan accidentes en el trabajo o enfermedades por exposición a 

factores laborales, el empleador tendrá mayor ausentismo, pérdida de materias primas, daños a 

equipos, pago de indemnizaciones, demandas, sobrecarga de trabajo para los empleados que 

tienen que cubrir el puesto de la persona accidentada o suspendida por el IGSS, pérdida de 

motivación, alta rotación de personal, etc. Estos se pueden considerar como pérdidas económicas 

para las empresas, por la menor productividad y daño a la imagen corporativa ante la sociedad, 

además que implica otros costos como la pérdida de capital humano y el aumento de costo para 

el Estado, quien debe de brindar una pensión de invalidez mediante los programas de “invalidez, 

vejez y sobrevivencia” del IGSS, a las personas que no puedan laborar por motivo de accidente o 

enfermedad que incapacite parcial o totalmente. 

Finalmente, es necesario plantear que la SSO en las empresas va ligada al cumplimento 

de los derechos humanos fundamentales para la población guatemalteca, lo cual promueve el 

trabajo decente y el respeto a la dignidad humana, como también al mejoramiento del índice de 

desarrollo del país, dado que la población económicamente activa durará más años produciendo 

riqueza para el país, favoreciendo con esto, el futuro de las generaciones jóvenes y la calidad de 

vida de la población guatemalteca.  
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CAPÍTULO IV 

4.0. Conclusiones y recomendaciones 

4.1. Conclusiones 

En el área de Call Center, los principales peligros para la seguridad de los trabajadores, 

son los de carácter locativo, principalmente en lo que respecta al orden y aseo, que pueden 

provocar accidentes como caídas a nivel, o bien, dificultar la evacuación del personal ante una 

emergencia, además, existe una alta exposición al peligro eléctrico, debido a que la naturaleza 

del trabajo requiere de equipos de cómputo y servidores, por lo que puede haber riesgo de 

electrocución o quemaduras.  

En cuanto a la salud física de los trabajadores, el peligro que puede tener mayor impacto 

es el ergonómico, ya que, las funciones del puesto, demandan que las personas realicen su 

trabajo sentadas durante toda la jornada, lo cual, representa una postura forzada; también, al 

manipular los teléfonos, el teclado de la computadora y el mouse se realizan movimientos 

repetitivos en la muñeca y dedos, cabe destacar que la exposición al peligro ergonómico, puede 

provocar trastornos musculoesqueléticos, que pueden incapacitar a las personas para realizar su 

trabajo, impactando con altos costos para el tratamiento y rehabilitación.   

Los trabajadores del área de Call Center se exponen a peligros psicosociales que afectan 

la salud mental, estos pueden ser por la forma en que se organiza el trabajo (tareas, actividades, 

organigrama), los equipos y herramientas (funcionamiento adecuado de computadoras, 

servidores y teléfonos) y por factores sociales (clima laboral, apoyo social de la empresa y 

compañeros, liderazgo). Es importante resaltar que los trabajadores tienen altas demandas en sus 

atribuciones, por lo cual pueden presentar desgaste emocional, además, de verse afectados por la 
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monotonía de las actividades, la poca toma de decisiones que tienen sobre sus funciones y 

factores externos como las necesidades de la familia, y las condiciones a nivel sociopolítico, que 

refuerzan el miedo a perder el trabajo como fuente de sustento.   

Los registros son indispensables para el análisis de los peligros y riesgos laborales de 

cada puesto de trabajo, esto permite establecer medidas de control que pueden ser eficaces para 

eliminar o reducir el impacto en la salud y seguridad del personal. Lo anterior promueve el 

bienestar del trabajador, lo cual representa un beneficio para la empresa, debido a que los 

mismos estarán motivados, por ello, habrá un menor índice de rotación, como también se podrán 

disminuir accidentes y enfermedades de trabajo, esto representa reducción de costos por 

demandas, indemnizaciones, daños a equipos, daños a materias primas y daños a terceros.     

Para un adecuado abordaje de la salud y seguridad ocupacional, es importante considerar 

que los trabajadores son seres integrales, es decir, que no se puede hacer un reduccionismo 

aislándolos de sus otras esferas de vida, como lo son, la familia, los amigos y su participación en 

otras organizaciones de la sociedad. Por ello se puede decir que la intervención del psicólogo es 

a nivel biopsicosocial, considerando aquellos factores de higiene que afectan directamente la 

integridad física, como también los factores psicosociales, que alteran la salud mental y el 

funcionamiento fisiológico de la persona, lo cual puede repercutir en enfermedades y accidentes, 

sino se atiende de manera efectiva.  

4.2. Recomendaciones 

A la empresa:  

Para reducir el riesgo del peligro locativo, se recomienda brindar capacitaciones a todo el 

personal sobre el método de las 5´s, buscando un mejor orden y aseo en las áreas de trabajo, de 
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modo que se pueda eliminar o reducir el riesgo de accidentes por obstrucción de pasillos, 

almacenamiento inadecuado de equipos, documentos y falta de señalización. Además, es 

importante brindar capacitación sobre la prevención de riesgos eléctricos para el área de IT, 

también asignar equipo de protección personal como lo son: guantes dieléctricos, para la 

manipulación de tableros eléctricos y cableado de servidores.  

En la gestión del riesgo ergonómico, es necesario que se brinden capacitaciones al 

personal, en las cuales se puedan identificar los peligros ergonómicos del trabajo de call center, 

las medidas preventivas que pueden implementarse, como, por ejemplo, una postura adecuada al 

trabajar sentado, implementación de pausas activas en el trabajo, uso de equipo y mobiliario 

ergonómico. 

La salud mental es imprescindible para que un trabajador pueda desempeñar sus 

atribuciones y mostrar un desempeño eficiente, por ello, es necesario, incluirla en el Plan de 

Salud y Seguridad Ocupacional, aplicando medidas de control que permitan eliminar o reducir la 

exposición a factores psicosociales, para ello, se sugiere aplicar las siguientes medidas que 

favorezcan el bienestar de los trabajadores de call center: establecer un programa de 

capacitación, con el cual el personal pueda aprender a identificar los peligros que aumentan el 

riesgo de daño a la salud mental, creación de espacios donde el trabajador pueda manifestar los 

factores psicosociales que ha identificado en su puesto, una campaña de concientización de 

riesgos psicosociales en el trabajo, acercamiento a profesionales de la salud mental para la 

atención y apoyo a trabajadores que lo soliciten por desgaste emocional, apertura a escuchar 

retroalimentación de los empleados para la mejora en el desempeño de sus funciones.   

El análisis de datos es requerido en la gestión de la salud y seguridad ocupacional, por lo 

cual es importante alimentar la data con registros de accidentes, enfermedades y ausencias por 
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incapacidad laboral (cuando hay suspensión de IGSS), lo cual permitirá realizar la vigilancia 

epidemiológica de los accidentes y enfermedades profesionales, pudiendo establecer medidas 

preventivas para reducir el impacto al bienestar del personal. Para complementar los registros, es 

recomendable realizar jornadas de evaluación médica anual para el personal, con el fin de 

identificar problemas de salud que puedan estar relacionados al trabajo, y aquellos que puedan 

ser un factor de riesgo para la calidad de vida del trabajador.   

A los psicólogos  

La salud y seguridad ocupacional es un campo multidisciplinario, donde la psicología es 

una de las disciplinas fundamentales, por lo cual, la participación de los psicólogos es 

indispensable para contribuir al bienestar laboral, para ello se recomienda que los profesionales 

de la salud mental, tengan una formación en gestión y prevención de riesgos laborales, ya que, 

con el conocimiento adecuado, se podrán emitir dictámenes que contribuyan a las directrices 

técnicas de los riesgos laborales, y el impacto de los mismos a la salud física y mental de los 

trabajadores del área de call center.  
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Anexo 1: Matriz de riesgos laborales (perfil de riesgos) 
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Anexo 2: Cuestionario SUSESO-ISTAS21 

Cuestionario SUSESO/ISTAS21 versión breve 

Este Cuestionario incluye 20 preguntas.  Para responder elija una sola respuesta para cada pregunta y marque con 

una X. Debe responder todas las preguntas. Recuerde que no existen respuestas buenas o malas. Lo que 

interesa es su opinión sobre los contenidos y exigencias de su trabajo.   

I.-Sección general de datos demográficos, de salud y laborales 

      A. Datos demográficos 

1. Sexo 

     Hombre 

     Mujer.  

2. ¿Qué edad tiene? 

     Menos de 26 años 

     Entre 26 y 35 años 

     Entre 36 y 45 años 

     Entre 46 y 55 años 

     Más de 55 años 

Caracterización de su trabajo actual. 

A3. ¿En qué unidad geográfica trabaja usted? (sucursal, piso, faena, etc.)    

1   

2   

3   

4   

 

A4. ¿En qué estamento /nivel de responsabilidad pertenece usted? (operario, técnico, administrativo, etc) 

1   

2   

3   

4   

 

A5. ¿En qué departamento, unidad o sección trabaja usted? 

1   

2   

3   

4   

 



101 

 

II. Sección específica de riesgo psicosocial 

Dimensión exigencias psicológicas Siempre 

La mayoría 

de las 

veces 

Algunas 

veces 

Sólo unas 

pocas 

veces 

Nunca 

1 ¿Puede hacer su trabajo con tranquilidad y tenerlo al día?      

2 En su trabajo, ¿tiene usted que tomar decisiones difíciles?      

3 En general, ¿considera usted que su trabajo le produce desgaste emocional?      

4 En su trabajo, ¿tiene usted que guardar sus emociones y no expresarlas?      

5 ¿Su trabajo requiere atención constante?      

Dimensión trabajo activo y desarrollo de habilidades Siempre 

La mayoría 

de las 

veces 

Algunas 

veces 

Sólo unas 

pocas 

veces 

Nunca 

6 ¿Tiene influencia sobre la cantidad de trabajo que se le asigna?      

7 ¿Puede dejar su trabajo un momento para conversar con un compañero/a?      

8 ¿Su trabajo permite que aprenda cosas nuevas?      

9 Las tareas que hace, ¿le parecen importantes?      

10 ¿Siente que su empresa o institución tiene una gran importancia para usted?      

Dimensión apoyo social en la empresa Siempre 
La mayoría 

de las 

veces 

Algunas 

veces 

Sólo unas 

pocas 

veces 

Nunca 

11 ¿Sabe exactamente qué tareas son de su responsabilidad?      

12 ¿Tiene que hacer tareas que usted cree que deberían hacerse de otra manera?      

13 ¿Recibe ayuda y apoyo de su inmediato o inmediata superior?      

14 Entre compañeros y compañeras, ¿se ayudan en el trabajo?      

15 Sus jefes inmediatos, ¿resuelven bien los conflictos?      

Dimensión compensaciones Siempre 

La mayoría 

de las 

veces 

Algunas 

veces 

Sólo unas 

pocas 

veces 

Nunca 

16 ¿Está preocupado/a por si le despiden o no le renuevan el contrato?      

17 ¿Está preocupado/a por si le cambian de tareas contra su voluntad?      

18 Mis superiores me dan el reconocimiento que merezco      

Dimensión doble presencia Siempre 

La mayoría 

de las 

veces 

Algunas 

veces 

Sólo unas 

pocas 

veces 

Nunca 

19 Cuándo está en el trabajo, ¿piensa en las exigencias domésticas y familiares?      

20 
¿Hay situaciones en las que debería estar en el trabajo y en la casa a la vez? 
(para cuidar un hijo enfermo, por accidente de algún familiar, por el cuidado de 
abuelos, etc.) 
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Anexo 3: Lista de Cotejo de SSO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



103 

 

Anexo 4:  

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Nos gustaría invitarte a participar en un estudio de investigación abordando el tema de “Salud y 

Seguridad Ocupacional en el Área de Call Center” llevada a cabo por los estudiantes Jonathan 

Steve Hernández Guerra y Eddy Giosvanni Santizo Meoño de la Licenciatura en Psicología de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Esta investigación tendrá como objetivo identificar los 

riesgos que existen para los colaboradores de Call Center, así como también analizar los problemas 

de salud derivados de la falta de medidas de control. Los resultados obtenidos mediante los 

cuestionarios serán analizados y se resguardará el anonimato en la participación. 

 

Yo: ____________________________________________________________quien me 

identifico con el número de DPI___________________ estoy de acuerdo en formar parte en esta 

investigación de “Salud y Seguridad Ocupacional en el Área de Call Center” siendo la fecha 

__________________  

 

 

Firma_________________________ 

 

 

Ciudad de Guatemala, ______de __________ 2022 


